
AMPARO EN REVISIÓN: 292/2018. 
(JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
*******) 
 
QUEJOSO: ******  ******* 
***** 
 
RECURRENTE: AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITA AL 
PRIMER TRIBUNAL UNITARIO 
DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
MAGISTRADO PONENTE: 
ARMANDO MATA MORALES 
 
SECRETARIA:  
MATILDE GARAY SÁNCHEZ  

 

 

San Andrés Cholula, Puebla, acuerdo del Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

correspondiente a la sesión ordinaria celebrada el siete de 

diciembre de dos mil dieciocho. 

 

VISTOS, para resolver los autos del recurso de 

revisión 292/2018; y,  

 

R E S U L T A N D O 

 

I. Por escrito presentado el nueve de abril de dos 

mil dieciocho en la Oficina de Correspondencia Común de 

los Tribunales Unitarios del Sexto Circuito en el Estado de 

Puebla, ******  *******  *****  a través de su 
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defensor público federal, demandó el amparo y protección 

de la Justicia Federal contra las autoridades responsables y 

por el acto que a continuación se indican: 

 

“(…) III.- AUTORIDADES RESPONSABLES: Señalo como 

ORDENADORA: Magistrado Titular del Segundo Tribunal Unitario del 

Sexto Circuito;-- y como EJECUTORAS:-- A la Jueza de Distrito 

Especializada en el Sistema Penal Acusatorio (actuando como Juzgadora de 

Control) del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla, 

licenciada MARCELA ELIZABHET GARCÍA CANTE.-- IV. ACTO 

RECLAMADO: La resolución de segunda instancia pronunciada el veintisiete 

de marzo de dos mil dieciocho, en los autos del Toca Penal número 

***********, por el Segundo Tribunal Unitario del Sexto Circuito con residencia 

en San Andrés Cholula, Puebla, en la cual revocó el auto de no vinculación a 

proceso de dieciocho de octubre de dos mil diecisiete, dictado por la Juez de 

Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, del Centro de Justicia 

Penal Federal en el Estado de Puebla, (actuando como juez de control) en la 

causa penal ************, seguida a ****** ******* ** ***, por el 

hecho señalado por la ley como delito de robo en la modalidad de posesión 

ilícita de hidrocarburo, previsto en el artículo 9, fracción II, y sancionado por el 

inciso a) del referido numeral de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 

Delitos en Materia de Hidrocarburos.(…)”. 

 

El quejoso señaló como derechos fundamentales 

violados los contenidos en los artículos 1°, 14, 16, 19 y 20 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
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II. El Magistrado del Primer Tribunal Unitario del 

Sexto Circuito, a quien le tocó conocer de la demanda de 

amparo la registró con el número *********, seguidos los 

trámites correspondientes celebró la audiencia 

constitucional respectiva y envió el expediente para el 

pronunciamiento de sentencia al Segundo Tribunal Unitario 

de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, 

mediante proveído de diez de abril lo radicó con el número 

************, con residencia en Culiacán, Sinaloa y el 

Secretario en funciones de Magistrado, el veintiocho de 

septiembre de dos mil dieciocho pronunció la sentencia 

correspondiente, en la que determinó lo siguiente: 

 

“PRIMERO. La Justicia de la Unión ampara y protege a 

****** ******* *****, contra los actos reclamados al Magistrado del 

Segundo Tribunal Unitario del Sexto Circuito, habilitado como Tribunal de 

Alzada, con competencia en el Sistema Penal Acusatorio y de la Juez de 

Distrito Especializada en el Sistema Penal Acusatorio del Centro de Justicia 

Penal Federal en el Estado de Puebla, consistente en la resolución de 

veintisiete de marzo de dos mil dieciocho, dictada dentro del toca penal 

*******, de su índice y su ejecución, para los efectos precisados en el tercer 

considerando de la presente ejecutoria.-- SEGUNDO. Es pública la 

información contenida en el presente juicio de amparo, con supresión de los 

datos confidenciales de las partes, en los términos, por las razones y 

fundamentos referidos en el considerando quinto esta resolución.-- 

TERCERO. Devuélvanse el juicio de amparo indirecto *******, así como el 

original toca penal *******, del índice del Segundo Tribunal Unitario del 

Sexto Circuito, habilitado con competencia en el Sistema Penal Acusatorio, en 

San Andrés Cholula, Puebla; expedientillo *******, del índice del Primer 

2020-10-18 15:15:15
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.7a.68
M

atilde G
aray S

ánchez

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



REVISIÓN 292/2018 

4 

 

Tribunal Unitario del Sexto Circuito, con sede en San Andrés Cholula, Puebla; 

y, las copias certificadas de la causa penal ********, y un disco óptico, del 

índice del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla, al 

Tribunal de origen, por conducto de la Oficina de Correspondencia Común del 

Centro Auxiliar de la Quinta Región, para que ésta a su vez, lo remita a la 

Oficina de Correspondencia Común a los Tribunales Unitarios del Sexto 

Circuito, con sede en San Andrés Cholula, Puebla, para los efectos 

conducentes y vía correo electrónico la presente resolución al citado tribunal 

auxiliado, en términos del último considerando de esta resolución.-- 

Notifíquese personalmente (…)”. 

 

III. Inconforme con dicha resolución, la agente 

del Ministerio Publico Federal adscrita al Primer Tribunal 

Unitario del Sexto Circuito, interpuso recurso de revisión 

mediante escrito presentado el veintitrés de octubre de dos 

mil dieciocho en la Oficialía de Partes de dicho órgano 

jurisdiccional. 

   

IV. Del recurso de revisión correspondió conocer, 

por razón de turno, a este Tercer Tribunal Colegiado y, por 

acuerdo de presidencia de treinta y uno de octubre de dos 

mil dieciocho, admitió el mismo, registrándolo con el 

número 292/2018; asimismo, en dicho proveído se 

comunicó a las partes que con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 1º a 25, 73 y 113 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 

en los diversos 1º a 25, 43 a 47, 57, 65, 70, fracción III y 75 

todos de la Ley General de Protección de Datos Personales 
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en Posesión de Sujetos Obligados, las resoluciones que se 

dictaran durante el desarrollo del juicio, constituyen 

información pública y podrán ser consultadas por cualquier 

persona de conformidad con el arábigo 4 de la citada Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, con la salvedad de lo previsto en la fracción V del 

artículo 113 de la legislación en comento, en la inteligencia 

que de existir alguna oposición en términos del artículo 120 

de dicha ley, la unidad administrativa que tuviera el 

expediente bajo su resguardo determinará si tal oposición 

puede surtir efectos; y se informó a las partes que tenían 

expedito su derecho para otorgar por escrito su 

consentimiento para la publicación de sus datos personales 

en el presente asunto, hasta antes de dictarse sentencia, y 

en el caso de que omitieran realizar dicha manifestación, la 

sentencia que se emitiera se publicaría con supresión de 

datos personales. 

 

Por otra parte, mediante acuerdo de dieciséis de 

noviembre del año en curso, se ordenó turnar el asunto al 

Magistrado Armando Mata Morales para formular el 

proyecto de resolución. 

 

Hasta la fecha no obra constancia en el sentido 

de que las partes hayan otorgado su consentimiento para 

que se realice la publicación de sus datos personales; y, 

 

C O N S I D E R A N D O 
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PRIMERO. Este Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Sexto Circuito, es competente para 

conocer del presente recurso de revisión, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos 107, fracción VIII, último 

párrafo, de la Constitución General de la República; 81, 

fracción I, inciso e), 84 de la Ley de Amparo y 37, fracción 

IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

en concordancia con los puntos segundo y tercero, fracción 

VI del Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y 

límites de los circuitos en que se divide la República 

Mexicana, y al número, a la jurisdicción territorial y 

especialización por materia de los Tribunales Colegiados y 

Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de 

febrero de dos mil trece; en relación con el Acuerdo 

General 43/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, relativo a la denominación, residencia, 

competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de 

inicio de funcionamiento del Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Sexto Circuito, por cuestión de vía, en 

virtud de que se trata de un recurso de revisión, interpuesto 

contra la resolución dictada por un Juez de Distrito; por 

cuestión de la materia, toda vez que este tribunal actúa 

como órgano de control constitucional especializado en 

materia penal; y por cuestión de territorio, atento a que el 

Tribunal Unitario que emitió la resolución recurrida lo hizo 
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en auxilio de su homólogo que reside dentro de la 

circunscripción territorial, en que este tribunal colegiado 

ejerce jurisdicción. 

 

SEGUNDO. El recurso de revisión es oportuno, 

al haberse presentado conforme a lo dispuesto por el 

artículo 86 de la Ley de Amparo. 

 

Lo anterior, toda vez que la resolución recurrida 

se notificó a la recurrente -por lista- el cinco de octubre de 

dos mil dieciocho, surtió efectos al siguiente día hábil 

(veinte), de conformidad con lo previsto en el artículo 31 

fracción II de la Ley de Amparo; por lo que el término de 

diez días para la interposición del recurso, transcurrió del 

nueve al veintitrés de los mimos mes y año, 

descontando los días trece, catorce, veinte y veintiuno por 

ser sábados y domingos, así como el doce de octubre 

pasado por ser inhábiles. Lo anterior, conforme lo previsto 

por el artículo 19 de la Ley de Amparo; y el recurso de 

revisión se presentó el veintitrés de octubre de dos mil 

dieciocho, es decir, dentro del período señalado. 

 

TERCERO. La resolución recurrida es la 

siguiente: 

 

“PROCEDENCIA. El juicio de amparo indirecto es procedente, 

al haberse promovido contra una resolución que revoca un auto de no 

vinculación a proceso y se dicta auto de vinculación a proceso; esto es, versa 

contra un acto en juicio cuyos efectos son de imposible reparación, de 
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conformidad con el artículo 107, fracción V de la Ley de Amparo.-- 

OPORTUNIDAD. La presentación de la demanda de amparo resultó 

oportuna, pues fue promovida dentro del plazo de quince días1, que trascurrió 

del seis al veintiséis de abril del presente año, ya que la resolución reclamada 

fue notificada al quejoso, el cuatro de abril de dos mil dieciocho2, surtió sus 

efectos el cinco siguiente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 183 

de la Ley de Amparo, en relación con el último párrafo del numeral 824 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, con exclusión de los días siete, 

ocho, catorce, quince, veintiuno y veintidós, de abril de la presente anualidad, 

por ser sábados y domingos, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 195 

de la Ley de Amparo, dado que la presente demanda se promovió el nueve 

de abril de este año6, esto es, dentro del plazo otorgado para ese fin, y por 

tanto, a tiempo.-- CERTEZA DEL ACTO RECLAMADO. El Segundo 

Tribunal Unitario del Sexto Circuito, con residencia en San Andrés 

                                                           
1 Artículo 17 de la Ley de Amparo. 
2 Foja 127 del toca. 
3 Artículo 18. Los plazos a que se refiere el artículo anterior se computarán a partir del día siguiente a aquél en 

que surta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso del acto o resolución que reclame o a 

aquél en que haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del acto reclamado o de su ejecución, salvo el 

caso de la fracción I del artículo anterior en el que se computará a partir del día de su entrada en vigor. 

4 Artículo 82. Formas de notificación 

Las notificaciones se practicarán personalmente, por lista, estrado o boletín judicial según corresponda y por edictos: 
I. Personalmente podrán ser: 
a) En Audiencia; 
b) Por alguno de los medios tecnológicos señalados por el interesado o su representante legal; 
c) En las instalaciones del Órgano jurisdiccional, o 
d) En el domicilio que éste establezca para tal efecto. Las realizadas en domicilio se harán de conformidad con las reglas 
siguientes: 
1) El notificador deberá cerciorarse de que se trata del domicilio señalado. Acto seguido, se requerirá la presencia del 
interesado o su representante legal. Una vez que cualquiera de ellos se haya identificado, le entregará copia del auto o la 
resolución que deba notificarse y recabará su firma, asentando los datos del documento oficial con el que se identifique. 
Asimismo, se deberán asentar en el acta de notificación, los datos de identificación del servidor público que la practique; 
2) De no encontrarse el interesado o su representante legal en la primera notificación, el notificador dejará citatorio con 
cualquier persona que se encuentre en el domicilio, para que el interesado espere a una hora fija del día hábil siguiente. Si 
la persona a quien haya de notificarse no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con cualquier persona que se 
encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y, de negarse ésta a recibirla o en caso de encontrarse cerrado el 
domicilio, se realizará por instructivo que se fijará en un lugar visible del domicilio, y 
3) En todos los casos deberá levantarse acta circunstanciada de la diligencia que se practique; 
II. Lista, Estrado o Boletín Judicial según corresponda, y 
III. Por edictos, cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, en cuyo caso se publicará por una sola 
ocasión en el medio de publicación oficial de la Federación o de las Entidades federativas y en un periódico de circulación 
nacional, los cuales deberán contener un resumen de la resolución que deba notificarse. 
Las notificaciones previstas en la fracción I de este artículo surtirán efectos al día siguiente en que hubieren sido 
practicadas y las efectuadas en las fracciones II y III surtirán efectos el día siguiente de su publicación. 
5 Artículo 19. Son días hábiles para la promoción, substanciación y resolución de los juicios de amparo todos 

los del año, con excepción de los sábados y domingos, uno de enero, cinco de febrero, veintiuno de marzo, 

uno y cinco de mayo, dieciséis de septiembre, doce de octubre, veinte de noviembre y veinticinco de 

diciembre, así como aquellos en que se suspendan las labores en el órgano jurisdiccional ante el cual se tramite 

el juicio de amparo, o cuando no pueda funcionar por causa de fuerza mayor. 

6 Fojas 2 a 12 del juicio de amparo. 
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Cholula, Puebla, al rendir su informe justificado, manifestó que es cierto el 

acto reclamado. Asimismo, en apoyo a lo anterior, adjuntó a su informe el 

original del toca penal *******, que contiene entre otras constancias el fallo 

reclamado7.-- Constancias con valor probatorio pleno conforme a lo previsto 

en el artículo 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 

supletoriamente a la Ley de Amparo; por lo cual, debe de tenerse como cierto 

el acto atribuido a dichas autoridades.-- La Jueza de Distrito especializada en 

el Sistema Penal Acusatorio del Centro de Justicia Penal, en el Estado de 

Puebla, con sede en Ciudad de Puebla, al rendir su informe justificado, 

manifestó que es cierto el acto reclamado8.-- Asimismo, la certeza del acto 

reclamado se corrobora con las constancias remitidas al Tribunal auxiliado, 

por la Juez de Distrito Especializada en el Sistema Penal Acusatorio, del 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla, consistentes en las 

copias certificadas de la causa penal ************, de su índice.-- 

Constancias que merecen eficacia probatoria plena, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 202 y 217 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles.-- SEGUNDO. ESTUDIO.-- Son fundados los conceptos de violación 

hechos valer por la parte quejosa, suplidos en su deficiencia, en términos de 

lo dispuesto por el artículo 79, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo, al 

advertirse violaciones en el procedimiento que fueron inadvertidas por el 

Tribunal señalado como responsable, las que tienen como consecuencia 

revocar la sentencia que constituye el acto reclamado y conceder el amparo 

para que el tribunal de alzada reponga el procedimiento.-- Sirve de apoyo la 

jurisprudencia 2a./J. 67/2017 (10a.), sustentada por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 44, julio de 2017, Tomo I, 

página 263, que establece:-- ‘SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. SÓLO 

DEBE EXPRESARSE SU APLICACIÓN EN LA SENTENCIA CUANDO DERIVE EN UN 

BENEFICIO PARA EL QUEJOSO O RECURRENTE (LEY DE AMPARO VIGENTE 

                                                           
7  Foja 32 del juicio de amparo. 
8 Foja 40 del juicio de amparo. 
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HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). La figura de la suplencia de la queja deficiente prevista 

en el artículo 76 Bis de la Ley de Amparo abrogada, consiste en examinar cuestiones no 

propuestas por el quejoso o recurrente en sus conceptos de violación o agravios, 

respectivamente; sin embargo, no debe ser absoluta en el sentido de expresar su 

aplicación, sino sólo en aquellos casos donde el juzgador la considere útil para favorecer 

al beneficiado y, por ende, resulte procedente el amparo, por lo que no debe incluirse en la 

motivación de la sentencia el estudio del acto reclamado en suplencia cuando dicho 

análisis, lejos de beneficiar al promovente, lo perjudique o no le reporte utilidad alguna’.-- 

Lo anterior es así, ya que en el caso en estudio se actualiza una violación al 

procedimiento de origen que amerita la reposición, por notoria repercusión en 

las defensas de la parte quejosa, en términos del artículo 173, apartado B, 

fracción XIX, de la legislación de amparo, en relación con la jurisprudencia 

II.1o. J/6 (10a.), emitida por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo 

Circuito con Residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, visible 

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 

55, junio de 2018, Tomo IV, página 2724, que este Tribunal Unitario 

comparte, de rubro y texto siguientes:-- ‘VIDEOGRABACIONES DE LAS 

AUDIENCIAS EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL. SI EL JUEZ FEDERAL 

RESUELVE CON BASE EN LOS DISCOS VERSÁTILES DIGITALES (DVD´S) QUE LAS 

CONTIENEN SIN QUE ÉSTOS SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE CERTIFICADOS 

CON EL SELLO Y LA FIRMA CORRESPONDIENTES, ELLO CONSTITUYE UNA 

VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN. A 

partir de la instauración del sistema procesal penal acusatorio y oral, las videograbaciones 

de las audiencias contenidas en archivos informáticos almacenados en un soporte 

material, como lo es un disco versátil digital (DVD), constituye un medio apto para producir 

seguridad en las actuaciones que se generen por el juzgador, así como para garantizar la 

legalidad y transparencia del desarrollo de cada una de las etapas del proceso penal, 

como lo disponen los artículos 40 y 41 del Código de Procedimientos Penales para el 

Estado de México (abrogado) y 50, 51, 61 y 71 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, por lo que los discos que se emitan deben considerarse documentos públicos, 

pues forman parte de un expediente judicial que contiene el resultado del desahogo de las 

diligencias inherentes al proceso y, por ende, deben estar certificados, es decir, contener 

el sello del órgano jurisdiccional, así como la firma o rúbrica del servidor público 

correspondiente que los expida, a fin de dar certeza sobre su autenticidad a las partes 
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intervinientes. En ese sentido, si el Juez Federal emitió una sentencia basándose en los 

discos versátiles sin certificación, ello constituye una violación procesal que amerita la 

reposición del procedimiento para el efecto de que se allegue de esos documentos 

debidamente certificados y, en su momento, vuelva a emitir la resolución 

correspondiente’.-- En efecto, el artículo 173, apartado B, fracción XIX, de la 

Ley de Amparo en vigor, establece lo siguiente:-- ‘Artículo 173. En los juicios del 

orden penal se considerarán violadas las leyes del procedimiento con trascendencia a las 

defensas del quejoso, cuando: […] Apartado B. Sistema de Justicia Penal Acusatorio y 

Oral […] XIX. Se trate de casos análogos a las fracciones anteriores a juicio del Órgano 

jurisdiccional de amparo’.-- De la lectura de tal precepto legal, se advierte que en 

los juicios del orden penal se consideran violadas las leyes del procedimiento 

con trascendencia a las defensas del quejoso, tratándose del sistema de 

justicia penal acusatorio y oral, cuando a juicio del órgano jurisdiccional se 

advierta una violación análoga a los casos previstos en dicho catálogo legal.-- 

Por su parte, el artículo 61 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

dispone lo siguiente:-- ‘Artículo 61. Registro de las audiencias Todas las audiencias 

previstas en este Código serán registradas por cualquier medio tecnológico que tenga a su 

disposición el Órgano jurisdiccional. La grabación o reproducción de imágenes o sonidos 

se considerará como parte de las actuaciones y registros y se conservarán en resguardo 

del Poder Judicial para efectos del conocimiento de otros órganos distintos que conozcan 

del mismo procedimiento y de las partes, garantizando siempre su conservación’.-- 

Conforme a dicha disposición legal, todas las audiencias y actos procesales 

ocurridos en el procedimiento penal deberán ser registradas por cualquier 

medio tecnológico que tenga a su disposición el Órgano jurisdiccional (por 

escrito, por video, audio o cualquier medio que garantice su reproducción); 

asimismo, dichos registros (a efecto de asegurar su inalterabilidad), se 

conservarán en resguardo del Poder Judicial para efectos del conocimiento 

de otros órganos distintos que conozcan del mismo procedimiento, 

garantizando siempre su conservación.-- Igualmente, es conveniente traer a 

colación lo dispuesto en los artículos 70 y 71 de la legislación procesal penal 

en cita, que refieren:-- ‘Artículo 70. Firma Las resoluciones escritas serán firmadas 

por los jueces o magistrados. No invalidará la resolución el hecho de que el juzgador 
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no la haya firmado oportunamente, siempre que la falta sea suplida y no exista 

ninguna duda sobre su participación en el acto que debió suscribir, sin perjuicio de la 

responsabilidad disciplinaria a que haya lugar’.--  ‘Artículo 71. Copia auténtica Se 

considera copia auténtica al documento o registro del original de las sentencias, o de otros 

actos procesales, que haya sido certificado por la autoridad autorizada para tal efecto. 

Cuando, por cualquier causa se destruya, se pierda o sea sustraído el original de las 

sentencias o de otros actos procesales, la copia auténtica tendrá el valor de aquéllos. Para 

tal fin, el Órgano jurisdiccional ordenará a quien tenga la copia entregarla, sin perjuicio del 

derecho de obtener otra en forma gratuita cuando así lo solicite. La reposición del original 

de la sentencia o de otros actos procesales también podrá efectuarse utilizando los 

archivos informáticos o electrónicos del juzgado. Cuando la sentencia conste en medios 

informáticos, electrónicos, magnéticos o producidos por nuevas tecnologías, la 

autenticación de la autorización del fallo por el Órgano jurisdiccional, se hará constar a 

través del medio o forma más adecuada, de acuerdo con el propio sistema utilizado’.-- 

Como se aprecia del primer numeral en cita, los Jueces y Magistrados son 

los únicos facultados para firmar las resoluciones escritas -sin necesidad de 

secretarios de acuerdos o testigos de asistencia-.-- Además, del contenido 

del segundo párrafo del artículo 71 de referencia, se deduce que es copia 

auténtica el documento o registro del original de las sentencias, o de otros 

actos procesales, que haya sido certificado por la autoridad autorizada para 

tal efecto.-- Por lo que, de la conjunción de ambas disposiciones legales, se 

colige que los jueces y magistrados están dotados de fe pública para 

certificar el contenido de los actos que realicen y de las resoluciones que 

dicten, incluso cuando tales actos consten en registros informáticos de audio, 

video o se transcriban por escrito.-- Esto quiere decir que, conforme una 

interpretación sistemática entre los citados preceptos 61, 70 y 71 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, los actos contenidos en registros 

informáticos, tales como lo son las audiencias de juicio oral que presiden los 

jueces y magistrados del sistema de justicia penal y acusatorio, requieren 

para su validez la certificación de su contenido, realizada por los titulares de 

dichos órganos.-- En otro aspecto, es importante destacar que la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha emitido criterios 
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jurisdiccionales en torno a las videograbaciones en los procedimientos penal 

de corte y acusatorio, determinando que cuando alguna videograbación de 

audiencia oral y acusatoria se remite en disco electrónico (DVD), detenta la 

naturaleza jurídica de prueba documental pública; criterio que fue plasmado 

en la jurisprudencia 1a./J. 43/2013 (10a.), visible en el Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIII, agosto de 2013, Tomo 

(sic) página 703, que establece:-- ‘VIDEOGRABACIONES DE AUDIENCIAS 

CELEBRADAS EN PROCEDIMIENTOS PENALES DE CORTE ACUSATORIO Y ORAL 

CONTENIDAS EN ARCHIVOS INFORMÁTICOS ALMACENADOS EN UN DISCO 

VERSÁTIL DIGITAL (DVD). SI LA AUTORIDAD RESPONSABLE LAS REMITE COMO 

ANEXO O SUSTENTO DE SU INFORME JUSTIFICADO ADQUIEREN LA 

NATURALEZA JURÍDICA DE PRUEBA DOCUMENTAL PÚBLICA, Y DEBEN TENERSE 

POR DESAHOGADAS SIN NECESIDAD DE UNA AUDIENCIA ESPECIAL. En 

acatamiento a los principios de oralidad y publicidad consagrados en el artículo 20, párrafo 

primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformado mediante 

decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, en los 

procesos penales de corte acusatorio es requisito que las audiencias orales se registren 

en formatos de audio y video, para lo cual los órganos jurisdiccionales implementaron la 

figura del "expediente electrónico", como dispositivo de almacenamiento de dicha 

información en soportes digitales para preservar las constancias que los integran, cuya 

naturaleza jurídica procesal es la de una prueba instrumental pública de actuaciones al 

tratarse de la simple fijación o registro, por medios digitales o electrónicos, de los actos o 

diligencias propios de la tramitación de una causa penal de corte acusatorio, máxime que, 

en el momento procesal oportuno, los juzgadores deberán acudir a las constancias o 

autos integradores de dichas causas penales almacenados en formato digital para efectos 

de dictar sus respectivas sentencias. Ahora bien, cuando la autoridad judicial penal 

señalada como responsable, en términos del artículo 149 de la Ley de Amparo, remite 

como anexo o sustento de su informe justificado la videograbación de una audiencia oral y 

pública contenida en un disco versátil digital (DVD), dicha probanza para efectos del juicio 

de amparo adquiere el carácter de una prueba documental pública lato sensu, tendente a 

acreditar la existencia del acto de autoridad reclamado y su constitucionalidad; por ende, 

debe tenerse por desahogada por su propia y especial naturaleza sin necesidad de 

celebrar una audiencia especial de reproducción de su contenido. Sin embargo, para 

brindar certeza jurídica a las partes en relación con lo manifestado por la autoridad 
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responsable, el juez de amparo debe darles vista con el contenido del informe justificado 

que contenga dicha videograbación, a fin de que, si lo estiman necesario, puedan 

consultar la información contenida en formato digital y manifestar lo que a su derecho 

convenga’.-- Sin embargo, para que dichos hechos o actos jurídicos 

consignados en los medios digitales puedan alcanzar plena eficacia legal, 

deben relacionarse con las diversas disposiciones legales vigentes en el 

Código Nacional de Procedimientos Penales, antes transcritas, que otorgan 

facultades a los Jueces y Magistrados para certificar las actuaciones 

contenidas en los registros de audio y video de los actos que realicen y las 

resoluciones que dicten, esto es, requieren que sean expedidos y certificados 

por las autoridades señaladas como responsables, en ejercicio de sus 

funciones para adquirir valor probatorio en los términos señalados por el Alto 

Tribunal de la Nación; al ser éstos requisitos indispensables para que puedan 

ser justipreciados como tales en la instancia de alzada o constitucional.-- De 

otra manera, se carecería de certeza jurídica en torno al origen y 

confiabilidad de los registros digitales de videograbación que se contienen en 

el disco versátil digital (DVD), remitidos por la autoridad responsable, pues la 

circunstancia de que aquella probanza adquiera el carácter de prueba 

documental lato sensu, no implica desconocer los mecanismos 

implementados para otorgar seguridad y plena certeza de que corresponden 

a las actuaciones del juicio penal de origen.-- Por los motivos expuestos y la 

normativa legal citada, se advierte que para que estén garantizados los 

derechos fundamentales a un debido proceso, atendiendo a lo que disponen 

los artículos 1°, 14 y 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en relación con los diversos 61, 70 y 71, del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, el tribunal de segunda instancia, al conocer del 

recurso de apelación interpuesto contra la resolución de no vinculación a 

proceso, deberá tener a la vista las constancias relativas a las audiencias de 

control de la detención, de vinculación a proceso, y de medidas cautelares, 

contenidas en las videograbaciones debidamente certificadas, pues sólo así 

se estará en posibilidad de analizar de manera oficiosa, si existió alguna 
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violación procesal que hubiese afectado los derechos de alguna de las partes 

y trascendido al sentido de la resolución y, de tener la certeza de que las 

audiencias contenidas en dichos discos acontecieron de la forma en que se 

advierte de su reproducción.-- Así, es factible concluir que el tribunal de 

apelación tiene la obligación de analizar de manera oficiosa las diligencias 

que dieron lugar al toca de apelación que resuelve, a través de las 

videograbaciones que en disco versátil digital certificado le sean remitidas, 

con la finalidad de comprobar si se observaron las aludidas formalidades, 

previo al acto privativo.-- De manera que, si las actuaciones que se valoran 

carecen de certificación pública expedida por los funcionarios legalmente 

autorizados (jueces y magistrados), y las diligencias adolecen de los 

requisitos que le dan certeza, ello debe ser impedimento para que un órgano 

jurisdiccional emita un pronunciamiento en torno a la controversia sometida a 

consideración, porque se estaría legitimando el dictado de sentencias o 

determinaciones carentes de sustento legal.-- Ahora bien, en el presente 

asunto, el acto reclamado en la demanda de amparo consiste en la 

resolución dictada el veintisiete de marzo de dos mil dieciocho, en el toca 

penal *******, del índice del Segundo Tribunal Unitario del Sexto Circuito, 

interpuesto por el agente del Ministerio Público de la Federación, por medio 

de la cual revocó el auto de no vinculación a proceso a favor del imputado 

******  *******  *****, dictado en la causa penal ********, el 

dieciocho de octubre de dos mil diecisiete, por la Juez de Distrito 

Especializado en el Sistema Penal Acusatorio del Centro de Justicia Penal 

Federal en el Estado de Puebla, y en su lugar dictó auto de vinculación a 

proceso en contra de dicho imputado, por los hechos señalados por la ley 

como delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el 

artículo 9, fracción II, inciso a) de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 

los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos.-- El tribunal de alzada 

responsable arribó a esa determinación, tomando en consideración el disco 

óptico continente de la audiencia de no vinculación a proceso apelada y las 
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demás constancias remitidas para su sustanciación; disco de referencia, que 

si bien contiene la gráfica del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado 

de Puebla, del Poder Judicial de la Federación, del Consejo de la Judicatura 

Federal, además de la leyenda que refiere que es una copia autorizada con 

validez y eficiencia en términos del artículo 50 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, carece del sello y la firma original del Juez de 

Control o de quien esté facultado para tal efecto.-- Entonces, es evidente que 

el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla, no remitió el 

disco versátil debidamente certificado de la audiencia antes mencionada, a 

efecto de resolver el recurso planteado por el ahora tercero interesado.-- 

Aunado a ello, de las subsecuentes actuaciones tampoco se observa que, el 

tribunal unitario responsable haya colmado la deficiencia advertida en tal 

disco, para dotarlos de autenticidad con la firma del juzgador citado, pues el 

veintiséis de marzo de dos mil dieciocho9, admitió a trámite el medio de 

impugnación planteado y, señaló que los recurrentes no manifestaron su 

deseo de exponer oralmente alegatos aclaratorios de agravios, a que se 

refieren el artículo 471, último párrafo del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, además de que dicho tribunal responsable no advirtió necesidad de 

su desahogo, por lo que con fundamento en el penúltimo párrafo del numeral 

en cita, una vez notificada dicha admisión a las partes, procedió a resolver el 

recurso dentro del término legal establecido.-- Así las cosas, el veintisiete de 

marzo de dos mil dieciocho, el mencionado tribunal unitario dictó sentencia, 

en la que como ya fue expuesto, revocó el auto de no vinculación a proceso a 

favor del imputado ****** *******  *****, y en su lugar dictó auto de 

vinculación a proceso en contra de dicho imputado, por los hechos señalados 

por la ley como delito ya reseñados; empero, en ningún momento requirió el 

disco versátil digital debidamente certificado por el Juez de Control de 

origen.-- En ese orden, se reitera, tal disco carece de valor probatorio alguno, 

al no estar certificados en términos de los numerales 61, 70 y 71, del Código 

                                                           
9 Fojas 80 a 82 del toca. 
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Nacional de Procedimientos Penales; lo que origina que no reúna el requisito 

indispensable para justipreciarlo como documental pública, expedida por 

autoridades competentes en ejercicio de sus funciones; lo que de suyo hace 

que la sentencia recurrida se sustentara en probanzas carentes de mérito.-- 

Además, si bien en el disco versátil digital se aprecia que se identificó el Juez 

de Control al que correspondían, la causa penal en la que se generó, el 

hecho delictuoso, el nombre del imputado, así como el tipo y fecha de la 

audiencia desahogada; sin embargo, se advierte que la autoridad 

jurisdiccional no dio fe de su existencia, mediante el sello y firma autógrafa 

correspondiente, pues como ya fue expuesto, de la interpretación sistemática 

entre los citados preceptos del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

los actos contenidos en registros informáticos, tales como lo son las 

audiencias de juicio oral que presiden los jueces y magistrados del sistema 

de justicia penal y acusatorio, sólo requieren para su validez de la 

certificación de su contenido, realizada por ellos mismos.-- En suma, es 

evidente que el tribunal unitario responsable, al resolver el recurso de 

apelación, no pudo otorgar plena eficacia probatoria a la videograbación que 

le fue remitida, relativas a la causa penal ********, el cual se advierte que 

adolece del sello y la firma autógrafa del Juez de Control de origen.-- Sin que 

sea obstáculo a lo anterior, el hecho de que consten en autos las actas que, 

como registro escrito, se hicieron de las audiencias que fueron 

documentadas en el ‘DVD’, que sirvieron de sustento al dictado de la 

resolución controvertida y, que ésta obre por escrito, pues ello no sería 

suficiente para subsanar la omisión formal en el disco, debido a que son 

insuficientes para corroborar si en el caso, las diligencias se verificaron bajo 

las exigencias previstas en la ley, lo que sólo puede advertirse de la 

reproducción de los documentos digitales auténticos.-- Sirve de apoyo a lo 

anterior, la tesis emitida por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y 

Administrativa del Décimo Tercer Circuito, visible en la página 3546, del Libro 

52, Tomo IV, de la Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
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Federación, correspondiente a Marzo de 2018, con número de registro 

2016407, que este Tribunal comparte, del tenor literal siguiente:-- ‘SENTENCIA 

DICTADA EN EL JUICIO DE CORTE ACUSATORIO. SI AL REVISAR LA QUE FUE 

MATERIA DE ESTUDIO POR LA SALA DE CASACIÓN, EL TRIBUNAL COLEGIADO 

DE CIRCUITO ADVIERTE QUE NO SE EMITIÓ ORALMENTE EN LA AUDIENCIA 

CORRESPONDIENTE, SINO SÓLO POR ESCRITO, ELLO ACTUALIZA UNA 

VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA ABROGADA). El artículo 20 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece como principales 

características del proceso penal que es de corte acusatorio, adversarial y oral. La 

oralidad permite a las partes exponer verbalmente sus pretensiones, argumentaciones y 

pruebas, y al juzgador emitir sus determinaciones en la propia audiencia, a fin de 

transparentar el proceso y garantizar los principios del nuevo sistema, particularmente el 

de inmediación. Por tanto, el Juez o tribunal de enjuiciamiento debe emitir en la audiencia 

de juicio la sentencia respectiva, expresando el fundamento legal y las razones por las que 

condenó o absolvió al acusado, lo que no sólo implica citar los preceptos legales 

aplicables sino, además, las razones, motivos y circunstancias suficientes que permitieron 

emitir la decisión, y también efectuar la relatoría de las pruebas y su valoración para llegar 

a concluir que se ha cometido un delito y que el acusado lo cometió o participó en su 

comisión, pues sólo así se le generará certeza y seguridad jurídica. Lo anterior, porque si 

los actos de molestia, en términos del artículo 16 de la Constitución Federal, deben estar 

fundados y motivados, con mayor razón lo deben estar los actos privativos, como lo son 

las sentencias. Lo cual es congruente con los artículos 314, 317, 323, 325, 389, 397 Bis B 

y 439 del Código Procesal Penal para el Estado de Oaxaca (abrogado), que aluden a los 

principios de inmediación, continuidad y oralidad en el juicio acusatorio penal. En ese 

contexto, si se advierte que no existe constancia de que la sentencia dictada en el juicio 

oral de origen y que debió ser materia de estudio por la Sala de Casación para la emisión 

del acto reclamado en el juicio de amparo, se haya pronunciado en audiencia pública, sino 

que sólo obra por escrito, es claro que se realizó una actuación en forma diversa a la 

prevista en la ley, al inobservar un principio legal y constitucional rector del proceso de 

origen, como lo es la oralidad, lo que provoca indefensión al quejoso por generarle 

inseguridad jurídica, ya que ni él ni la instancia revisora tendrán la certeza de que lo 

plasmado por escrito es exactamente lo que se decidió en audiencia, y la explicación del 

fallo o sentencia, no constituye propiamente el dictado de ésta; además, podría 

considerarse que la constancia escrita se emitió en alcance a lo determinado por el 
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tribunal de enjuiciamiento de manera oral, con la posibilidad de que fuera más allá de lo 

expresado en la audiencia; asimismo, se podrá generar incertidumbre jurídica respecto al 

momento a partir del cual transcurrirá el plazo para controvertir la sentencia, es decir, 

derivado de la emisión oral de la sentencia o cuando le sea entregada materialmente la 

resolución pronunciada por escrito; por tanto, ello actualiza el supuesto del artículo 173, 

apartado B, fracciones I y XII, de la Ley de Amparo, lo que amerita otorgar al quejoso la 

protección constitucional solicitada a fin de ordenar la reposición del procedimiento para 

que en audiencia se dicte o dé lectura a la sentencia respectiva’.-- Asimismo, es 

aplicable al caso la tesis emitida por el Tercer Tribunal Colegiado de Décimo 

Quinto Circuito, visible en la página 2360, del Libro 39, Tomo III, de la 

Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

correspondiente a Febrero de 2017, que este Tribunal comparte, de rubro y 

texto siguientes:-- ‘SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. ES 

INCONGRUENTE SI AL DICTARLA EL JUEZ DE DISTRITO SE APOYA EN LA 

VERSIÓN ESCRITA DEL ACTO EMITIDO ORALMENTE EN LAS AUDIENCIAS 

DICTADAS DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO PENAL DE CORTE ACUSATORIO Y 

ORAL, SIN ANALIZAR LA VIDEOGRABACIÓN QUE LO CONTIENE. Resulta 

incongruente la sentencia de amparo indirecto que para su dictado se apoya en la versión 

escrita del acto emitido oralmente en las audiencias dictadas dentro de un procedimiento 

penal de corte acusatorio y oral, sin que el Juez de Distrito analice la videograbación que 

lo contiene, porque, de conformidad con los artículos 74 y 75 de la Ley de Amparo, uno de 

los requisitos necesarios para que una sentencia sea congruente, es que el juzgador que 

conozca del juicio analice el acto reclamado, pues de lo contrario no puede cumplirse con 

ninguno de los demás requisitos necesarios para el dictado de una sentencia válida, en la 

medida en que invariablemente la determinación que llegara a dictarse no cumpliría con la 

finalidad de verificar si el acto de autoridad es o no violatorio de derechos fundamentales. 

De ahí que la falta de análisis del formato digital en que se contenga la videograbación de 

la audiencia, implica que no se apreció el acto reclamado, porque la resolución escrita no 

sustituye al acto procesal dictado de manera oral, en tanto que sólo constituye un registro 

administrativo de que efectivamente se llevó a cabo; máxime que las consideraciones que 

rigen aquél son aquellas expresadas en la audiencia, las cuales no pueden, bajo ninguna 

circunstancia, ser sustituidas o complementadas en la versión escrita’.-- Aunado a ello, 

sólo a través de la videograbación respectiva, podrá verificarse si se 

cumplieron los principios del sistema de justicia penal actual establecidos a 

2020-10-18 15:15:15
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.7a.68
M

atilde G
aray S

ánchez

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



REVISIÓN 292/2018 

20 

 

nivel constitucional, como son el de publicidad, contradicción, concentración, 

continuidad e inmediación.-- En tales condiciones, este tribunal de amparo se 

encuentra impedido de efectuar el análisis correspondiente, por no contar con 

la videograbación debidamente certificada que debió haber tenido a la vista el 

tribunal de apelación; además, tampoco se encontraba en posibilidad de 

haberla requerido, porque el disco debidamente certificado no lo podría haber 

tenido a la vista el tribunal responsable al momento de emitir el acto 

reclamado, de modo tal, que de haberlas recabado oficiosamente, se 

contravendría lo establecido en el numeral 75 de ley de la materia, que 

dispone que en las sentencias que se dicten en los juicios de amparo, el acto 

reclamado se apreciará tal y como aparezca probado ante la responsable; 

que no se admitirán ni se tomarán en consideración las pruebas que no se 

hubiesen rendido ante ella; y que si bien, se pueden recabar oficiosamente 

las actuaciones necesarias para resolver el asunto, sólo es cuando hayan 

sido rendidas ante la emisora del acto reclamado.-- En esa tesitura, ante la 

actualización de una de las infracciones al procedimiento de origen que 

amerita la concesión del amparo, por notoria repercusión en las defensas de 

la parte quejosa, en términos del artículo 173, apartado B, fracción XIX, de la 

legislación de amparo, es innecesario atender los conceptos de violación 

planteados por los impetrantes en su demanda de amparo, pues lo anterior 

propicia un impedimento técnico para analizar las consideraciones y 

fundamentos que sustentan la sentencia reclamada, la cual se sustentó en 

constancias carentes de valor probatorio alguno.-- TERCERO. Efecto de la 

concesión ante la actualización de la infracción al procedimiento antes 

señalada, lo procedente es conceder la protección constitucional para el 

efecto de que el tribunal unitario de apelación responsable:-- a). Deje 

insubsistente la resolución emitida el veintisiete de marzo de dos mil 

dieciocho, en el toca penal *******.-- b) Recabe de manera oficiosa, la 

videograbación debidamente certificada (con sello y firma) correspondiente a 

las audiencias inicial y de vinculación a proceso, relativas a la causa penal 
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********, del índice del Centro del Justicia Penal Federal en el Estado de 

Puebla, en términos de los artículos 61, 70 y 71, del Código Nacional de 

Procedimientos Penales.-- c) Emita una nueva sentencia con base en el 

registro de videograbación debidamente certificado (con sello y firma) 

correspondiente a la audiencia inicial y de vinculacion a proceso, relativa a la 

causa penal ********, del índice del Centro del Justicia Penal Federal en el 

Estado de Puebla, materia del recurso de apelación, y con libertad de 

jurisdicción, resuelva lo que en derecho proceda.-- d) Concesión de amparo 

que se hace extensiva respecto de los actos de ejecución atribuidos a la 

autoridad responsable denominada Juez de Distrito Especializado en el 

Sistema Penal Acusatorio del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado 

de Puebla, en virtud de que se reclaman en vía de consecuencia y no por 

vicios propios.-- CUARTO. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN.-- La presente resolución, podrá ser pública con supresión 

de datos confidenciales, con fundamento en los artículos 68 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 73, fracción II, 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación 

con el numeral 8 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.- 

QUINTO. REMISIÓN DEL ASUNTO AL TRIBUNAL AUXILIADO.-- 

Devuélvanse el juicio de amparo indirecto *******, así como el original 

toca penal *******, del índice del Segundo Tribunal Unitario del Sexto 

Circuito, habilitado con competencia en el Sistema Penal Acusatorio, en San 

Andrés Cholula, Puebla; expedientillo 24/2018, del índice del Primer 

Tribunal Unitario del Sexto Circuito, con sede en San Andrés Cholula, 

Puebla; y, las copias certificadas de la causa penal ******** y de un disco 

óptico, del índice del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de 

Puebla, al Tribunal de origen por conducto de la Oficina de Correspondencia 

Común del Centro Auxiliar de la Quinta Región, para que ésta a su vez, lo 
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remita a la Oficina de Correspondencia Común a los Tribunales Unitarios del 

Sexto Circuito, con sede en San Andrés Cholula, Puebla, para los efectos 

conducentes y vía correo electrónico la presente resolución al citado tribunal 

auxiliado…”. 

 

CUARTO. Como agravios la parte quejosa 

expuso lo siguiente: 

 

“…Agravio.-- El secretario en funciones de Magistrado del 

Segundo Tribunal de Circuito Centro Auxiliar de la Quinta región en auxilio 

de Primer Tribunal Unitario del Sexto Circuito, señaló que el disco 

electrónico de la videograbación de la audiencia, es de naturaleza jurídica 

una prueba documental, y por ello, debió ser expedido y certificado por la 

autoridad correspondiente, pues de otra manera carece de certeza jurídica 

en torno al origen y confiabilidad de los registros digitales de 

videograbación que se contienen en el disco versátil digital (DVD), y 

concluyó que se actualiza una de las infracciones al procedimiento de 

origen que amerita la concesión del amparo, por notoria repercusión en las 

defensas de la parte quejosa, en términos del artículo 173, apartado B, 

fracción XIX, de la legislación de amparo; sin embargo, de constancias se 

advierte que se encuentra en un error, como se explica a continuación:-- 

Para empezar y contrario a lo manifestado por el Resolutor de amparo, el 

Magistrado del Segundo Tribunal Unitario del Sexto Circuito, al emitir la 

resolución de toca penal *******, lo hizo con estricto apego a derecho, así 

pues se desprende de las actuaciones que el Juez de Distrito remitió los 

registros de la causa penal de origen al Tribunal de Alzada, entre ellos el 

disco versátil digital, por conducto de la Oficina de Correspondencia 

Común de los Tribunales Unitarios de Sexto Circuito, lo cual se hizo a 

través de un oficio que cumplió con todas las formalidades que se 
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requieren, pues este tiene firma autógrafa de la autoridad emisora, así 

como el sello correspondiente. En otras palabras, en ningún momento los 

registros de la causa penal ********, fueron manipulados por algún 

extraño o alguna de las partes como la defensa, la parte ofendida y el 

agente del Ministerio Público; por lo tanto, no debe dudarse de la veracidad 

del contenido del disco que anexó el Juez de Primera Instancia, ya que las 

comunicaciones y trámite se hicieron a través de las oficinas 

correspondientes y pertenecientes al Poder Judicial de la Federación, sin 

que participara algún intermediario que tenga interés en manipular el disco 

versátil digital para conducir un error al magistrado de Alzada, como se 

establece en el artículo 61 del Código Nacional de Procedimientos Penales 

les Videograbaciones que sean examinadas por otros órganos estarán bajo 

resguardo del Poder Judicial de la Federación.-- En segundo lugar, dentro 

de la resolución de veintisiete de marzo de dos mil dieciocho, dictada del 

toca penal *******, en el considerando sexto se dijo lo siguiente: “SEXTO. 

Una vez analizado el disco óptico continente de la audiencia de no vinculación a 

proceso apelada y las demás constancias remitidas para substanciar la alzada”. De 

lo que se desprende que el magistrado responsable sí corroboró el contenido 

del disco versátil digital (DVD), constatando que corresponde a la audiencia 

apelada, y a las partes de la causa penal ********, tal y como se aprecia en 

el anverso del disco (datos de identificación), este contiene la gráfica del 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado, de Poder Judicial de la 

Federación, del Consejo de la Judicatura Federal, además de la leyenda que 

refiere que es una copia autorizada con validez y eficiencia en términos del 

artículo 50 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Lo que también 

genera una presunción, pues solo el Poder Judicial es quien emite un disco 

versátil digital con esas características.-- No resulta aplicable el artículo 70 del 

Código Nacional de PROCEDIMIENTOS Penales, pues solo habla de 

resoluciones y el caso que nos ocupa es la videograbación contenida en un 

disco DVD.-- En relación a la aplicación del artículo 71 del Código referido, 
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habla de copia auténtica con certificación; pero, señala que cuando la 

sentencia conste en medios informáticos, electrónicos magnéticos o 

producidos por nuevas tecnologías, la autenticación de la autorización del 

fallo por el Órgano jurisdiccional, se hará constar a través del medio o forma 

más adecuada, de acuerdo con el propio sistema utilizado, es decir, es 

factible la forma en que se encuentra el disco, pues con los datos que 

ostenta, sí se genera certeza jurídica.-- En tercer lugar, el Magistrado de 

amparo cae en un excesivo formalismo, al considerar que solo existe certeza 

jurídica cuando el disco versátil digital contenga la firma y sello de la autoridad 

correspondiente, pues pareciera que nos encontramos en el Sistema Penal 

Tradicional; sin embargo, dicha certeza se da desde el momento mismo en 

que es anexado a los registros de la causa penal, así también cuando es 

reproducido y se constata que la audiencia correspondiente a la que fue 

impugnada por las partes, es decir, esto aconteció cuando el Magistrado de 

Alzada observó el contenido del disco y confirmo que sí corresponde al caso 

que nos ocupa y por ello pudo resolver el asunto. Así también, se vulnera el 

principio de progresividad ya que el progreso implica que el disfrute de los 

derechos siempre debe mejorar, pues ir hacia atrás con formalismos que ya 

se habían superado, lejos de beneficiar solo perjudica al imputado y retrasa la 

impartición de justicia. Por tanto, el principio aludido exige a todas las 

autoridades del Estado Mexicano, en el ámbito de su competencia, 

incrementar el grado de tutela en la promoción, respeto, protección y garantía 

de los derechos humanos y también les impide, en virtud de su expresión de 

no regresividad, adoptar medidas que sin plena justificación constitucional 

disminuyan el nivel de la protección a los derechos humanos de quienes se 

cometen al orden jurídico del Estado Mexicano.-- En cuarto lugar, si bien es 

cierto que la videograbación contenida en un disco versátil digital, es un 

documento, lo cierto es que esto ocurre solo en materia de amparo, para 

brindar certeza jurídica a las partes en relación con lo manifestado por la 

autoridad responsable, el Juez de Amparo debe dar vista con el contenido de 
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informe justificado que contenga dicha videograbación, a fin de que, si se 

estima necesario, puedan consultar la información contenida en formato 

digital y manifestar lo que a su derecho convenga. Lo que sucedió dentro 

del presente juicio de amparo y ninguna de las partes se inconformó con 

el informe justificado rendido por las autoridades, mucho menos alegó 

que el disco no correspondía a la audiencia apelada o que careciera de 

certeza jurídica. Lo que se apoya en la siguiente jurisprudencia. 

‘VIDEOGRABACIONES DE AUDIENCIAS CELEBRADAS EN PROCEDIMIENTOS 

PENALES DE CORTE ACUSATORIO Y ORAL CONTENIDAS EN ARCHIVOS 

INFORMÁTICOS ALMACENADOS EN UN DISCO VERSÁTIL DIGITAL (DVD). SI 

LA AUTORIDAD RESPONSABLE LAS REMITE COMO ANEXO O SUSTENTO 

DE SU INFORME JUSTIFICADO ADQUIEREN LA NATURALEZA JURÍDICA DE 

PRUEBA DOCUMENTAL PÚBLICA, Y DEBEN TENERSE POR DESAHOGADAS 

SINNECESIDAD DE UNA AUDIENCIA ESPECIAL’.-- (Cita datos de localización 

y la reproduce).-- Por lo tanto, con base en la Jurisprudencia dictada por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia, el disco versátil digital, es una 

prueba documental pública y por ello debe tenerse por desahogada por su 

propia y especial naturaleza sin necesidad de celebrar una audiencia especial 

de reproducción de su contenido.-- Ahora bien, en relación a la jurisprudencia 

‘VIDEOGRABACIONES DE LAS AUDIENCIAS EN EL SISTEMA PENAL 

ACUSATORIO Y ORAL. SI EL JUEZ FEDERAL RESUELVE CON BASE EN LOS 

DISCOS VERSÁTILES DIGITALES (DVD´S) QUE LAS CONTIENEN SIN QUE 

ÉSTOS SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE CERTIFICADOS CON EL SELLO Y 

LA FIRMA CORRESPONDIENTES, ELLO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS 

LEYES DELPROCEDIEMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN.’-- (Cita datos 

de localización y la reproduce).-- Dicha Jurisprudencia va en contra de la 

naturaleza del Sistema Penal Acusatorio, dado que la agilidad con la que se 

resuelven los asuntos, se ve interrumpida al ordenar una reposición del 

procedimiento aludiendo un absurdo formalismo en perjuicio de los propios 

imputados, pues como ya se dijo el Tribunal de Alzada sí constató que el 

contenido del disco corresponde a la resolución impugnada, 
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consecuentemente no existe violación al procedimiento.-- A manera de 

analogía, de ser así las notificaciones realizadas por correo electrónico 

carecerían de legal validez, pues no cuentan con sello y firma de la autoridad 

correspondiente; sin embargo, son legales pues se emplea la tecnología para 

agilizar su realización.-- Además, con base en el artículo 217 de la Ley de 

Amparo, la jurisprudencia que establezcan los Plenos de Circuito es 

obligatoria para los Tribunales Colegiados y Unitarios de circuito, los 

Juzgados de Distrito, Tribunales Militares y Judiciales del orden común de las 

entidades federativas y Tribunales Administrativos y del Trabajo, Locales o 

Federales que se ubiquen dentro del circuito correspondiente. O sea, no 

resulta obligatorio para este Circuito, sino únicamente para el Segundo, de 

ahí que no se debe aplicar en el caso que nos ocupa.-- Finalmente la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en su artículo 81, fracción 

XXXV, establece como una atribución del Consejo de la Judicatura Federal 

fijar las bases de información estadísticas que permitan conocer y planear el 

desarrollo del Poder Judicial de la Federación, por ello existe un Sistema de 

Seguimiento de Expedientes (SISE), que es una herramienta con el objetivo 

de sistematizar la información generada por los órganos jurisdiccionales, es 

decir, en dicho sistema se reflejan las actuaciones de los juzgados y 

tribunales, en donde bien se pueden observar las audiencias que fueron video 

grabadas y se pueden compartir con el órgano jurisdiccional de alzada para 

que examine la resolución impugnada con la intención agilizar el trámite; pero, 

en dicho sistema no se podrá estampar un sello y una firma física, pues se 

trata de un software, de ahí que resulte totalmente inaplicable el criterio de la 

aludida jurisprudencia dictada por un Tribunal Colegiado de Circuito.-- Por 

todo lo anteriormente señalado, no le asiste razón al Tribunal de Amparo en el 

sentido de que se conceda el amparo para los efectos precisados en la 

resolución impugnada.-- Finalmente, se solicita sea revocada la resolución 

que se impugna, ya que no fue pronunciada conforme a derecho, en los 
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términos expuestos con anterioridad, y se NIEGUE LA PROTECCIÓN DE LA 

JUSTICIA FEDERAL AL QUEJOSOS ****** ******* *****…”. 

 

QUINTO. Los agravios hechos valer por la 

recurrente, son fundados. 

 

Antes de continuar se estima pertinente dejar 

establecido que el análisis de la resolución recurrida se 

efectuará a la luz de los motivos de inconformidad que 

vierte el recurrente, agente del Ministerio Público adscrito al 

Primer Tribunal Unitario del Sexto Circuito -órgano técnico 

perito en derecho-, en virtud de que en términos del artículo 

79, fracción III, de la Ley reglamentaria de los artículos 103 

y 107 Constitucionales, tratándose de materia penal, sólo 

se encuentra contemplada la facultad de suplir la 

deficiencia de la queja a favor del inculpado y la víctima o el 

ofendido; además de que tampoco se está en los 

supuestos que prevé dicho numeral, en sus fracciones I y II. 

 

Resulta de puntual aplicación la jurisprudencia 

número 19, sustentada por Segundo Tribunal Colegiado del 

Décimo Primer Circuito, que este Tribunal comparte, 

consultable en la página 1622, tomo XIV, diciembre de 

2001, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, del rubro y texto siguientes: 
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“REVISIÓN EN MATERIA PENAL, LÍMITES EN LA.- La 

revisión en materia penal, cuando el recurrente lo sea el Ministerio Público, no 

somete al superior más que a los hechos apreciados en la primera instancia, 

y dentro de los límites marcados por la expresión de agravios; de lo contrario, 

se convertiría en una revisión de oficio en cuanto a los puntos no recurridos, 

lo cual infringiría lo dispuesto por el artículo 21 constitucional, que reserva de 

manera exclusiva al Ministerio Público la investigación y persecución de los 

delitos”. 

 

Ahora bien, del análisis de la sentencia recurrida, 

se advierte que la autoridad de amparo, concedió al 

quejoso ****** ******* ***** el amparo solicitado, 

respecto del acto reclamado que hizo consistir en la 

resolución de veintisiete de marzo de dos mil dieciocho 

dictada por el Segundo Tribunal Unitario del Sexto Circuito 

con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, en los autos 

del Toca Penal número ***********, mediante la cual revocó 

el auto de no vinculación a proceso de dieciocho de octubre 

de dos mil diecisiete, pronunciado por la Jueza de Distrito 

Especializada en el Sistema Penal Acusatorio del Centro de 

Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla (actuando 

como jueza de control), en la causa penal ************, 

seguida contra el impetrante por el hecho señalado por la 

ley como delito de robo en la modalidad de posesión ilícita 

de hidrocarburo, previsto en el artículo 9, fracción II, y 

sancionado por el inciso a) del referido numeral de la Ley 

Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 

Hidrocarburos y en su lugar -dicha responsable- resolvió 
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dictar auto de vinculación a proceso; atento a las siguientes 

consideraciones:  

 

- Conforme a una interpretación sistemática de 

los preceptos 61, 70 y 71 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, los actos contenidos en registros 

informáticos, tales como las audiencias de juicio oral que 

presiden los jueces y magistrados del sistema de justicia 

penal y acusatorio, requieren para su validez la 

certificación de su contenido, realizada por los titulares de 

dichos órganos. 

 

- De acuerdo a lo establecido por la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 

videograbaciones en los procedimientos penal de corte 

acusatorio contenidas en los discos electrónicos, tienen la 

naturaleza de prueba documental pública; sin embargo -

asevera la autoridad de amparo-, para que dichos hechos 

o actos jurídicos consignados en los medios digitales 

puedan alcanzar plena eficacia legal, requieren que sean 

expedidos y certificados por las autoridades señaladas 

como responsables, en ejercicio de sus funciones para 

adquirir valor probatorio, al ser éstos requisitos 

indispensables para que puedan ser justipreciados como 

tales en la instancia de alzada o constitucional, pues de 

otra manera se carecería de certeza jurídica en torno al 

origen y confiabilidad de los registros digitales de 

videograbación que se contienen en el disco versátil digital 
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(DVD), remitidos por la autoridad responsable, pues la 

circunstancia de que aquella probanza adquiera el carácter 

de prueba documental lato sensu, no implica desconocer 

los mecanismos implementados para otorgar seguridad y 

plena certeza de que corresponden a las actuaciones del 

juicio penal de origen. 

 

- Para que estén garantizados los derechos 

fundamentales a un debido proceso, atendiendo a lo que 

disponen los artículos 1°, 14 y 20 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con 

los diversos 61, 70 y 71, del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, el tribunal de segunda instancia, 

al conocer del recurso de apelación interpuesto contra la 

resolución de no vinculación a proceso, deberá tener a la 

vista las constancias relativas a las audiencias de control 

de la detención, de vinculación a proceso, y de medidas 

cautelares, contenidas en las videograbaciones 

debidamente certificadas, pues sólo así se estará en 

posibilidad de analizar de manera oficiosa, si existió alguna 

violación procesal que hubiese afectado los derechos de 

alguna de las partes y trascendido al sentido de la 

resolución y, de tener la certeza de que las audiencias 

contenidas en dichos discos acontecieron de la forma en 

que se advierte de su reproducción. 

 

- De tal manera que si las actuaciones que se 

valoran carecen de certificación pública expedida por los 
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funcionarios legalmente autorizados (jueces y 

magistrados), y las diligencias adolecen de los requisitos 

que le dan certeza, ello debe ser impedimento para que un 

órgano jurisdiccional emita un pronunciamiento en torno a 

la controversia sometida a consideración, porque se estaría 

legitimando el dictado de sentencias o determinaciones 

carentes de sustento legal. 

 

- En la especie, la autoridad responsable emitió 

la resolución que constituye el acto reclamado, tomando en 

consideración el disco óptico que contienen la audiencia de 

no vinculación a proceso apelada y las demás constancias 

remitidas para su sustanciación; sin embargo, el disco de 

referencia, que si bien contiene la gráfica del Centro de 

Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla, del Poder 

Judicial de la Federación, del Consejo de la Judicatura 

Federal, además de la leyenda que refiere que es una 

copia autorizada con validez y eficiencia en términos del 

artículo 50 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, carece del sello y la firma original del Juez de 

Control o de quien esté facultado para tal efecto, por lo 

que, si se carece de ello, sello y firma, es evidente que el 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla, 

no remitió el disco versátil debidamente certificado de la 

audiencia antes mencionada, a efecto de resolver el 

recurso planteado. 
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- Así entonces, tal disco carece de valor 

probatorio alguno, al no estar certificado en términos de los 

numerales 61, 70 y 71 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales; lo que origina que no reúna el 

requisito indispensable para justipreciarlo como 

documental pública, expedida por autoridades 

competentes en ejercicio de sus funciones; lo que de suyo 

hace que la sentencia recurrida se sustentara en 

probanzas carentes de mérito (sic). Invoca como sustento 

de sus consideraciones la jurisprudencia II.1o. J/6 (10a.), 

emitida por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo 

Circuito con Residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado 

de México, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de 

la Federación, Décima Época, Libro 55, junio de 2018, 

Tomo IV, página 2724, de rubro: “VIDEOGRABACIONES DE LAS 

AUDIENCIAS EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL. SI EL 

JUEZ FEDERAL RESUELVE CON BASE EN LOS DISCOS VERSÁTILES 

DIGITALES (DVD´S) QUE LAS CONTIENEN SIN QUE ÉSTOS SE 

ENCUENTREN DEBIDAMENTE CERTIFICADOS CON EL SELLO Y LA 

FIRMA CORRESPONDIENTES, ELLO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A 

LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN”. 

 

- Además, si bien en el disco versátil digital se 

aprecia que se identificó el Juez de Control al que 

correspondían, la causa penal en la que se generó, el 

hecho delictuoso, el nombre del imputado, así como el tipo 

y fecha de la audiencia desahogada; sin embargo, se 

advierte que la autoridad jurisdiccional no dio fe de su 
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existencia, mediante el sello y firma autógrafa 

correspondiente. 

 

- Así entonces, el tribunal unitario responsable, 

al resolver el recurso de apelación, no pudo otorgar plena 

eficacia probatoria a la videograbación que le fue remitida, 

puesto que adolece del sello y la firma autógrafa del 

Juez de Control de origen; sin que sea obstáculo el 

hecho de que consten en autos las actas que, como 

registro escrito, se hicieron de las audiencias que fueron 

documentadas en el “DVD”, pues ello no es suficiente para 

subsanar la omisión formal en el disco, debido a que son 

insuficientes para corroborar si en el caso, las diligencias 

se verificaron bajo las exigencias previstas en la ley, lo que 

sólo puede advertirse de la reproducción de los 

documentos digitales auténticos. Invoca como fundamento 

la tesis emitida por el Tribunal Colegiado en Materias Penal 

y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, visible en la 

página 3546, del Libro 52, Tomo IV, de la Décima Época 

de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

correspondiente a Marzo de 2018, con número de registro 

2016407, de rubro: “SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO DE 

CORTE ACUSATORIO. SI AL REVISAR LA QUE FUE MATERIA DE 

ESTUDIO POR LA SALA DE CASACIÓN, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

CIRCUITO ADVIERTE QUE NO SE EMITIÓ ORALMENTE EN LA 

AUDIENCIA CORRESPONDIENTE, SINO SÓLO POR ESCRITO, ELLO 

ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE 

AMERITA SU REPOSICIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA 

ABROGADA)” y la diversa emitida por el Tercer Tribunal 
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Colegiado de Décimo Quinto Circuito, visible en la página 

2360, del Libro 39, Tomo III, de la Décima Época de la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

correspondiente a Febrero de 2017, de rubro: “SENTENCIA 

DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. ES INCONGRUENTE SI 

AL DICTARLA EL JUEZ DE DISTRITO SE APOYA EN LA VERSIÓN 

ESCRITA DEL ACTO EMITIDO ORALMENTE EN LAS AUDIENCIAS 

DICTADAS DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO PENAL DE CORTE 

ACUSATORIO Y ORAL, SIN ANALIZAR LA VIDEOGRABACIÓN QUE LO 

CONTIENE”. 

 

Y procedió a otorgar la protección constitucional 

solicitada, para el efecto de que la responsable: 

 

“a). Deje insubsistente la resolución emitida el veintisiete de 

marzo de dos mil dieciocho, en el toca penal *******. 

b) Recabe de manera oficiosa, la videograbación debidamente 

certificada (con sello y firma) correspondiente a las audiencias inicial y de 

vinculación a proceso, relativas a la causa penal ********, del índice del 

Centro del Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla, en términos de los 

artículos 61, 70 y 71, del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

c) Emita una nueva sentencia con base en el registro de 

videograbación debidamente certificado (con sello y firma) correspondiente a 

la audiencia inicial y de vinculacion a proceso, relativa a la causa penal 

********, del índice del Centro del Justicia Penal Federal en el Estado de 

Puebla, materia del recurso de apelación, y con libertad de jurisdicción, 

resuelva lo que en derecho proceda. 

d) Concesión de amparo que se hace extensiva respecto de los 

actos de ejecución atribuidos a la autoridad responsable denominada Juez de 

Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio del Centro de Justicia 
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Penal Federal en el Estado de Puebla, en virtud de que se reclaman en vía 

de consecuencia y no por vicios propios”. 

 

Ahora bien, en relación con lo anterior el 

Ministerio Público recurrente hace valer los siguientes 

agravios: 

 

La autoridad de amparo señala que el disco 

electrónico de la videograbación de la audiencia, es de 

naturaleza jurídica una prueba documental, y por ello, debió 

ser expedido y certificado por la autoridad correspondiente, 

pues de otra manera carece de certeza jurídica en torno al 

origen y confiabilidad de los registros digitales de 

videograbación que se contienen en el disco versátil digital 

(DVD); sin embargo, la autoridad de amparo se encuentra 

en un error, puesto que: 

 

- El Magistrado del Segundo Tribunal Unitario del 

Sexto Circuito, al emitir la resolución reclamada lo hizo en 

estricto apego a derecho, puesto que el Juez de Distrito 

remitió los registros de la causa penal de origen al Tribunal 

de Alzada, entre ellos el disco versátil digital, por conducto 

de la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales 

Unitarios de Sexto Circuito, lo cual se hizo a través de un 

oficio que cumplió con todas las formalidades que se 

requieren, pues este tiene firma autógrafa de la autoridad 

emisora, así como el sello correspondiente; por lo que no 
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debe dudarse de la veracidad del contenido del disco que 

anexó el Juez de Primera Instancia, ya que las 

comunicaciones y trámite se hicieron a través de las 

oficinas correspondientes y pertenecientes al Poder Judicial 

de la Federación, sin que participara algún intermediario 

que tenga interés en manipular el disco versátil digital para 

conducir un error al magistrado de Alzada, como se 

establece en el artículo 61 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales les Videograbaciones que sean 

examinadas por otros órganos estarán bajo resguardo del 

Poder Judicial de la Federación. 

 

- De la resolución de veintisiete de marzo de dos 

mil dieciocho, dictada del toca penal *******, en el 

considerando sexto se dijo lo siguiente: “SEXTO. Una vez 

analizado el disco óptico continente de la audiencia de no vinculación a 

proceso apelada y las demás constancias remitidas para substanciar la 

alzada”. De lo que se desprende que el magistrado 

responsable sí corroboró el contenido del disco versátil 

digital (DVD), constatando que corresponde a la audiencia 

apelada, y a las partes de la causa penal ********, tal y 

como se aprecia en el anverso del disco (datos de 

identificación), este contiene la gráfica del Centro de 

Justicia Penal Federal en el Estado, de Poder Judicial de la 

Federación, del Consejo de la Judicatura Federal, además 

de la leyenda que refiere que es una copia autorizada con 

validez y eficiencia en términos del artículo 50 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales. Lo que también 
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genera una presunción, pues solo el Poder Judicial es 

quien emite un disco versátil digital con esas 

características. 

 

- En la especie no resulta aplicable el artículo 70 

del Código Nacional de Procedimiento Penales, pues solo 

habla de resoluciones y el caso que nos ocupa es la 

videograbación contenida en un disco DVD y en relación a 

la aplicación del artículo 71 del Código referido, habla de 

copia auténtica con certificación, pero, señala que cuando 

la sentencia conste en medios informáticos, electrónicos 

magnéticos o producidos por nuevas tecnologías, la 

autenticación de la autorización del fallo por el Órgano 

jurisdiccional, se hará constar a través del medio o forma 

más adecuada, de acuerdo con el propio sistema utilizado, 

es decir, es factible la forma en que se encuentra el disco, 

pues con los datos que ostenta, sí se genera certeza 

jurídica. 

 

- El Magistrado de amparo cae en un excesivo 

formalismo, al considerar que solo existe certeza jurídica 

cuando el disco versátil digital contenga la firma y sello de 

la autoridad correspondiente, pues pareciera que nos 

encontramos en el Sistema Penal Tradicional; sin embargo, 

dicha certeza se da desde el momento mismo en que es 

anexado a los registros de la causa penal, así también 

cuando es reproducido y se constata que la audiencia 

2020-10-18 15:15:15
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.7a.68
M

atilde G
aray S

ánchez

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



REVISIÓN 292/2018 

38 

 

correspondiente a la que fue impugnada por las partes, es 

decir, esto aconteció cuando el Magistrado de Alzada 

observó el contenido del disco y confirmó que sí 

corresponde al caso que nos ocupa y por ello pudo resolver 

el asunto.  

 

- En relación con la jurisprudencia invocada por 

la autoridad de amparo, de rubro: “VIDEOGRABACIONES DE LAS 

AUDIENCIAS EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL. SI EL JUEZ 

FEDERAL RESUELVE CON BASE EN LOS DISCOS VERSÁTILES 

DIGITALES (DVD´S) QUE LAS CONTIENEN SIN QUE ÉSTOS SE 

ENCUENTREN DEBIDAMENTE CERTIFICADOS CON EL SELLO Y LA 

FIRMA CORRESPONDIENTES, ELLO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A 

LAS LEYES DELPROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN”; la 

misma va en contra de la naturaleza del Sistema Penal 

Acusatorio, dado que la agilidad con la que se resuelven los 

asuntos, se ve interrumpida al ordenar una reposición del 

procedimiento aludiendo un absurdo formalismo en 

perjuicio de los propios imputados, pues en el caso, el 

Tribunal de Alzada sí constató que el contenido del disco 

corresponde a la resolución impugnada, consecuentemente 

no existe violación al procedimiento. 

 

- A manera de analogía, de ser así las 

notificaciones realizadas por correo electrónico carecerían 

de legal validez, pues no cuentan con sello y firma de la 

autoridad correspondiente; sin embargo, son legales pues 
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se emplea la tecnología para agilizar su realización; 

además, con base en el artículo 217 de la Ley de Amparo, 

la jurisprudencia que establezcan los Plenos de Circuito es 

obligatoria para los Tribunales Colegiados y Unitarios de 

circuito, los Juzgados de Distrito, Tribunales Militares y 

Judiciales del orden común de las entidades federativas y 

Tribunales Administrativos y del Trabajo, Locales o 

Federales que se ubiquen dentro del circuito 

correspondiente. O sea, no resulta obligatorio para este 

Circuito, sino únicamente para el Segundo, de ahí que no 

se debe aplicar en el caso que nos ocupa. 

 

- Finalmente la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, en su artículo 81, fracción XXXV, 

establece como una atribución del Consejo de la Judicatura 

Federal fijar las bases de información estadísticas que 

permitan conocer y planear el desarrollo del Poder Judicial 

de la Federación, por ello existe un Sistema de 

Seguimiento de Expedientes (SISE), que es una 

herramienta con el objetivo de sistematizar la información 

generada por los órganos jurisdiccionales, es decir, en 

dicho sistema se reflejan las actuaciones de los juzgados y 

tribunales, en donde bien se pueden observar las 

audiencias que fueron video grabadas y se pueden 

compartir con el órgano jurisdiccional de alzada para que 

examine la resolución impugnada con la intención de 

agilizar el trámite; pero, en dicho sistema no se podrá 

estampar un sello y una firma física, pues se trata de un 
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software, de ahí que resulte totalmente inaplicable el criterio 

de la aludida jurisprudencia dictada por un Tribunal 

Colegiado de Circuito. 

 

Los motivos de inconformidad que se sintetizan 

en los párrafos precedentes devienen sustancialmente 

fundados ya que contienen la causa de pedir, lo cual resulta 

suficiente para proceder a su análisis10 y dada la íntima 

relación que guardan, se analizan de manera conjunta. 

 

En efecto, en primer lugar debe decirse que 

asiste razón al Ministerio Público recurrente al aseverar que 

es incorrecta la consideración de la autoridad de amparo en 

el sentido de estimar que sólo existe certeza jurídica en 

torno al origen y confiabilidad de los registros digitales de 

videograbación que se contienen en el disco versátil digital 

que remite la autoridad respectiva, cuando en dicho disco 

se contenga la firma y sello de dicha autoridad. 

 
                                                           
10 Es aplicable la jurisprudencia 69/2000, sostenida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

localizable en la página 5, Tomo XII, del mes de Agosto de 2000, Materia Común, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro y texto siguientes: “AGRAVIOS EN RECURSOS 
INTERPUESTOS DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO. PARA QUE SE ESTUDIEN BASTA CON EXPRESAR 
EN EL ESCRITO RELATIVO, RESPECTO DE LAS CONSIDERACIONES QUE SE CONTROVIERTEN DE LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA, LA CAUSA DE PEDIR. Tomando en cuenta lo dispuesto en la tesis 
jurisprudencial 2a./J. 63/98, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VIII, 
septiembre de 1998, página 323, cuyo rubro es "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. PARA QUE SE ESTUDIEN, 
BASTA CON EXPRESAR CLARAMENTE EN LA DEMANDA DE GARANTÍAS LA CAUSA DE PEDIR.", esta 
Suprema Corte de Justicia arriba a la conclusión de que los agravios que se hagan valer dentro de los recursos 
que prevé la Ley de Amparo no necesitan cumplir con formalidades rígidas y solemnes, ya que, por una parte, 
los diversos preceptos de este ordenamiento que regulan los referidos medios de defensa no exigen requisitos 
para su formulación y, por otra, el escrito a través del cual se hagan valer éstos debe examinarse en su 
conjunto, por lo que será suficiente que en alguna parte de éste se exprese con claridad la causa de pedir, 
señalándose cuál es la lesión o agravio que las respectivas consideraciones le provocan, así como los motivos 
que generan esta afectación, para que el órgano revisor deba analizarlos; debiendo precisarse que esta 
conclusión únicamente exime al recurrente de seguir determinado formalismo al plantear los agravios 
correspondientes, mas no de controvertir el cúmulo de consideraciones que por su estructura lógica sustentan la 
resolución recurrida, o, en su caso, las circunstancias de hecho que afectan la validez de esta última.” 
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Cierto, como se anotó en párrafos precedentes, 

la autoridad de amparo en esencia concedió la protección 

constitucional a la parte quejosa, al estimar que los discos 

que tuvo a la vista el Magistrado responsable al resolver el 

recurso de apelación del cual derivó el acto reclamado, 

carecen de eficacia jurídica al no contar con el sello y firma 

del Juez de Control -o del facultado para tal efecto-, puesto 

que ésta última es, en términos de lo establecido por el 

artículo 71 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

el requisito necesario para estimar válida la certificación 

respectiva y por ende, otorgar al disco compacto de que se 

habla, el valor de documental pública; de tal manera que al 

carecer de eficacia jurídica el disco versátil digital, la 

resolución que constituye el acto reclamado es violatoria de 

derechos fundamentales, puesto que de suyo ello implica 

que tal determinación se dictó tomando en consideración 

sólo la versión escrita de la resolución apelada, lo que es 

ilegal en virtud de que el procedimiento del que deriva el 

acto reclamado es acusatorio y oral. 

 

Ahora bien; a efecto de poner de manifiesto lo 

incorrecto de la determinación de la autoridad de amparo, 

se precisa aludir a las consideraciones a las que arribó la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

al resolver la contradicción de tesis número 455/2012, entre 

las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del este Circuito y el entonces Primer 

Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito, actual 
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Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del 

Décimo Tercer Circuito, de la que emergió la jurisprudencia 

número 43/2013, de rubro: “VIDEOGRABACIONES DE 

AUDIENCIAS CELEBRADAS EN PROCEDIMIENTOS PENALES DE 

CORTE ACUSATORIO Y ORAL CONTENIDAS EN ARCHIVOS 

INFORMÁTICOS ALMACENADOS EN UN DISCO VERSÁTIL DIGITAL 

(DVD). SI LA AUTORIDAD RESPONSABLE LAS REMITE COMO ANEXO O 

SUSTENTO DE SU INFORME JUSTIFICADO ADQUIEREN LA 

NATURALEZA JURÍDICA DE PRUEBA DOCUMENTAL PÚBLICA, Y 

DEBEN TENERSE POR DESAHOGADAS SIN NECESIDAD DE UNA 

AUDIENCIA ESPECIAL”. 

 

Y así entonces estableció que una 

audiencia/diligencia almacenada en un soporte material 

como lo es un disco versátil digital (DVD): 

 

a) A la luz de la tramitación de un proceso 

penal de corte acusatorio, detentan la naturaleza jurídica 

de una prueba instrumental de actuaciones, al tratarse de 

las diligencias o actos que conforman un proceso penal de 

corte acusatorio; es decir, tales herramientas 

electromagnéticas solo constituyen piezas o actuaciones 

procesales empleadas por los juzgadores para dejar 

constancia de la actividad jurisdiccional desplegadas en los 

asuntos de su conocimiento. 

 

Determinando al efecto, textualmente: 
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“Consecuentemente, las diligencias o actuaciones desahogadas 

en un proceso penal de corte acusatorio que son videograbadas y 

posteriormente almacenadas en formatos digitales (DVD), son constitutivas 

de verdaderas pruebas instrumentales públicas de actuaciones aptas 

para acreditar la existencia de un acto procesal y que, además, otorgan 

algún grado de convicción al juzgador, por lo tanto, válidamente forman 

parte del proceso al cual se encuentran asociadas.  

De esta forma, resulta válido concluir que respecto al primer 

punto de derecho que motivó la intervención de este Alto Tribunal, que la 

naturaleza jurídica procesal de las videograbaciones de audiencias orales en 

el seno de un procedimiento acusatorio y oral -mismas que se reitera, son 

almacenadas y preservadas en un registro o soporte electrónico- es la de 

una prueba instrumental de actuaciones. Lo anterior, se insiste, toda vez 

que las audiencias videograbadas, no obstante estar soportadas en 

medios digitales, su contenido hace patente la realización de un acto 

jurídico procesal, mismas que, además, técnicamente son susceptibles de 

llevar convicción al juzgador respecto de su eficacia o alcance jurídico…”. 

 

b) En tratándose de la tramitación de un juicio 

de amparo, cuando el disco versátil digital en el que se 

contiene la audiencia videograbada fuese remitido por la 

autoridad responsable, como anexo o sustento de su 

informe justificado, su naturaleza jurídica -de dicho disco- 

será de una prueba documental pública. 

 

Al respecto se lee: 
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“…Por tanto, debe considerarse que la naturaleza jurídica 

procesal de las constancias o diligencias que eventualmente fuesen remitidas 

al Juez de control constitucional como anexo o complemento de su informe 

justificado -se reitera, tendentes a acreditar la existencia y constitucionalidad 

de sus actos reclamados- detenta la naturaleza jurídica de una prueba 

documental pública, en tanto que esa categoría le es reconocida por la ley y 

la jurisprudencia a aquellos escritos que consignan hechos o actos jurídicos, 

realizados y expedidos por las autoridades en el ejercicio de sus 

atribuciones…”. 

 

Así entonces, para la resolución del presente 

asunto, lo que importa es la naturaleza jurídica procesal de 

una audiencia/diligencia almacenada en un soporte material 

como lo es un disco versátil digital (DVD), visto a la luz de 

la tramitación de un proceso penal de corte acusatorio, es 

decir, como una instrumental de actuaciones. 

 

Y, en la especie, el disco de que se viene 

hablando (que la autoridad responsable tuvo a la vista para 

emitir la resolución reclamada -al respecto estableció: 

“…SEXTO. Una vez analizado el disco óptico continente de la audiencia de 

no vinculación a proceso apelada y las demás constancias remitidas para 

sustanciar la alzada…”-), indudablemente tiene ese carácter, 

puesto que en él se contiene el registro de la audiencia de 

no vinculación a proceso que el Magistrado del Segundo 

Tribunal Unitario de Circuito analizó al emitir el acto 
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reclamado; registro que se efectuó en términos de lo 

establecido por el artículo 6111 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, mismo que contrario a lo 

sostenido por el órgano de amparo, no requiere para su 

validez de sello y firma, pues la certeza de su contenido, 

como lo sostiene el Ministerio Público recurrente, se pone 

de manifiesto ante el hecho de que dicho disco fue remitido 

al Tribunal de Apelación -responsable- por conducto de la 

Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales 

Unitarios de Circuito, a través de un oficio que cumplió con 

las formalidades, esto es, que contiene la firma autógrafa 

de la autoridad emisora -asistente de despacho judicial, del 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla-, 

así como el sello correspondiente; documento en el que se 

establece, entre otras cosas, que se remite “Disco óptico que 

contiene la audiencia de dieciocho de octubre de dos mil diecisiete”.  

 

Lo anterior, en efecto, da certeza en cuanto a 

que el contenido del disco versátil de que se viene 

hablando, corresponde a la audiencia de no vinculación a 

proceso de fecha dieciocho de octubre de dos mil 

diecisiete, puesto que en efecto, quien remitió al Tribunal 

de Alzada dicho disco fue una autoridad del Poder Judicial 

de la Federación -a quien corresponde el resguardo del 

mismo- y lo hizo por conducto de las oficinas que 

                                                           
11 “Artículo 61. Registro de las audiencias 
Todas las audiencias previstas en este Código serán registradas por cualquier medio tecnológico que tenga a 
su disposición el Órgano jurisdiccional. 
La grabación o reproducción de imágenes o sonidos se considerará como parte de las actuaciones y registros y 
se conservarán en resguardo del Poder Judicial para efectos del conocimiento de otros órganos distintos que 
conozcan del mismo procedimiento y de las partes, garantizando siempre su conservación”. 
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pertenecen precisamente al Poder Judicial de la 

Federación; de ahí entonces que no sea válido poner en 

duda su contenido, máxime cuando, como lo sostiene el 

Ministerio Público, el propio Magistrado responsable a 

quien correspondió resolver el recurso de apelación 

corroboró que la diligencia apelada en efecto se encontraba 

registrada en el DVD multicitado. 

 

No se soslaya que la autoridad de amparo 

invoca como sustento de su consideración la jurisprudencia 

sostenida por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo 

Circuito con residencia en la ciudad de Nezahualcóyotl del 

Estado de México, de rubro: “VIDEOGRABACIONES DE LAS 

AUDIENCIAS EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL. SI EL JUEZ 

FEDERAL RESUELVE CON BASE EN LOS DISCOS VERSÁTILES 

DIGITALES (DVD´S) QUE LAS CONTIENEN SIN QUE ÉSTOS SE 

ENCUENTREN DEBIDAMENTE CERTIFICADOS CON EL SELLO Y LA 

FIRMA CORRESPONDIENTES, ELLO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A 

LAS LEYES DELPROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN”; sin 

embargo, la misma es inaplicable, puesto que en ella se 

hace pronunciamiento en relación al valor que tienen los 

citados discos dentro del procedimiento de amparo y en la 

especie, como se anotó, se establece la eficacia de estos 

dentro del procedimiento penal de origen. 

 

Así las cosas; como acertadamente lo hace valer 

el Ministerio Público recurrente, fue incorrecto que la 
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autoridad de amparo hubiese otorgado la protección 

constitucional al quejoso bajo el argumento que el disco 

que tuvo a la vista la autoridad responsable al resolver el 

recurso de apelación del que derivó la resolución apelada, 

carecen de eficacia jurídica al no constar de sello y firma 

del Juez de Control -o del facultado para realizar la 

certificación respectiva-, por lo que este órgano colegiado, 

con fundamento en lo establecido por el artículo 93, 

fracción VI, de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 

107 Constitucionales, procede a analizar los conceptos de 

violación que hizo valer el quejoso ******  ******* 

***** en contra del acto que al efecto reclamó, cuyo 

estudio omitió la autoridad de amparo y para ello se estima 

pertinente reproducir íntegramente dichos conceptos de 

violación, lo que se hace en el siguiente considerando. 

 

SEXTO. Los conceptos de violación hechos valer 

por el quejoso ****** ******* *****, son del tenor 

literal siguiente:  

 

“VII.- CONCEPTOS DE VIOLACIÓN:-- PRIMERO.- Se 

conculcaron en perjuicio del quejoso las garantías de legalidad y certeza 

jurídica, pues el Magistrado responsable estima fundados los agravios 

formulados por la representación social, de los cuales no se advierten los 

argumentos encaminados a desvirtuar las razones que emitió la Jueza de 

Control para emitir el auto de no vinculación proceso, pues el Ministerio 

Público de la Federación se limitó a establecer datos que no eran relevantes 
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ni determinantes para revocar el auto de no vinculación a proceso, lo que 

generó una violación a las garantías del quejoso, ello porque en el acto 

reclamado se determinó:-- (lo reproduce).-- La resolución que por esta vía se 

combate resulta violatoria de la garantía de legalidad, ya que no debió 

revocarse la resolución recurrida por el Ministerio Público Federal y la 

empresa ofendida ***** ************** **********, en primer lugar porque el 

auto que calificó de ilegal la detención del quejoso ****** ******* 

***** se encontraba firme y por tanto ya no era objeto del recurso 

interpuesto por la fiscalía y, en todo caso, correspondía a la fiscalía precisar 

cuál era el acto recurrido, en tanto la autoridad responsable interpreta los 

agravios expresados para estimar que también se recurre la resolución que 

decretó la ilegalidad de la detención.-- Como se advierte en el acto reclamado 

se vulneraron las garantías del quejoso pues no obstante que la fiscalía no 

controvirtió oportunamente el auto que decretó de ilegal la detención, o en 

caso, justificó por qué las pruebas que nuevamente citó en la audiencia de 

control de detención no fueron afectadas por la violación del derecho 

fundamental del imputado relativo a la libertad, la autoridad responsable en 

suplencia de los agravios de la fiscalía, estima que los datos de prueba que 

refirió sí debían ser tomas (sic) en cuenta, dejando de observar que dichos 

datos fueron obtenidos con violación a derechos humanos, como 

correctamente lo había establecido la Jueza de Control, al no calificar de legal 

la detención de ****** ******* *****. Esto porque no se justificó el 

segundo nivel de contacto que dio origen a dicha detención, es decir, con la 

existencia de algún dato objetivo de la probable comisión de un hecho 

delictivo, aunado a que tampoco se contó con la autorización por parte del 

detenido para efectuar una revisión, y en consecuencia lo procedente fue 

declarar la nulidad de los datos de prueba y no vincular a proceso al ahora 

quejoso.-- Dejando de observar con ello que si bien el artículo 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que en los 

casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener a otra cuando se 
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le sorprenda en flagrante delito, ello no se asemeja a que una persona puede 

ser revisada de manera arbitraria o que se pueda violar el derecho 

fundamental a la libertad, pues cuando intervinieron los elementos de la 

policía en un primer momento no existía ninguna flagrancia, dado que para 

ello era necesario que se efectuara una aplicación coherente y funcional del 

referido precepto, para poder establecer que no debía analizarse la actuación 

de los policías de manera parcial y asegurar que se daba la flagrancia, sino 

que era necesario hacer un escrutinio de toda la actuación de los elementos 

de la policía como lo había efectuado la Jueza de Control, y no únicamente 

afirmarse que existió flagrancia.-- En ese sentido también existió una indebida 

suplencia de los agravios en contravención al principio de legalidad, pues no 

se analizan los argumentos por los cuales se había decretado la ilegal 

detención y que no fueron controvertidos en su totalidad por la fiscalía, pues 

como se advierte que la fiscalía no controvertía los argumentos que retomó la 

Jueza de control para emitir el auto de no vinculación a proceso, sin que en 

ningún momento haya hecho referencia que impugnaba el auto que no calificó 

de legal la detención, lo cual además de que hubiera resultado extemporáneo, 

la autoridad responsable no debía suplir lo expuesto por la fiscalía y revocar 

la resolución que decretó de ilegal la detención.-- Como se puede advertir, la 

autoridad responsable, no obstante la deficiencia en los agravios esgrimidos 

por el Agente del Ministerio Público de la Federación, en la sentencia que 

constituye el acto reclamado, se estimaron fundados dichos agravios y 

suficientes para dictar un auto de vinculación a proceso, elaborando nuevos 

argumentos tendientes a mejorar los formulados por el Ministerio Público 

apelante. Ello, porque en la resolución revocada se explicaron detalladamente 

los motivos por los cuales los datos que señaló la fiscalía resultaban ilícitos y 

nunca se estableció por qué tenía validez, siendo que la responsable se limitó 

a afirmar que sí había flagrancia. Lo anterior tiene sustento en la tesis aislada 

(cita datos de localización), de rubro y texto:-- ‘APELACIÓN DEL MINISTERIO 

PÚBLICO. EL TRIBUNAL RESPONSABLE NO DEBE REBASAR LAS CONSIDERACIONES 

VERTIDAS EN LOS AGRAVIOS FORMULADOS POR LA REPRESENTACIÓN SOCIAL’ (la 
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reproduce).-- SEGUNDO.- La postura adoptada por el Tribunal de Segunda 

Instancia entraña una violación a lo que establece el artículo 14 de Nuestra 

Carta Magna, ya que con la indebida suplencia de los agravios en que 

incurre, aplicó en forma inexacta la ley, ya que dichos agravios eran 

insuficientes para revocar la resolución recurrida, pues en los agravios 

expresados no se controvirtieron todos los argumentos expuestos por la 

Jueza de Control, limitándose el recurrente a establecer que los datos de 

prueba que expuso en la audiencia correspondiente justificaban el que se 

vinculara a proceso al imputado; sin que en ningún momento se haya 

controvertido los razonamientos esgrimidos por el Juez de Control, en el 

sentido de que la fiscalía no justificó que contara con medios de prueba que 

no se hubiera visto afectados por la violación a los derechos fundamentales 

del imputado, o como se estableció en dicha audiencia, que las pruebas 

provinieran de una fuente independiente, se tratara de un descubrimiento 

inevitable o existiera un nexo causal atenuado. Lo que tiene sustento en la 

tesis con el rubro y texto: (cita datos de localización) ‘PRUEBA ILÍCITA. EL 

DERECHO A UN DEBIDO PROCESO COMPRENDE EL DERECHO A NO SER JUZGADO A 

PARTIR DE PRUEBAS OBTENIDAS AL MARGEN DE LAS EXIGENCIAS CONSTITUCIONALES Y 

LEGALES’ (la reproduce).-- Se vulneró el principio de legalidad y lo dispuesto en 

los artículo 97 y 264 del Código Nacional de Procedimientos Penales, ya que 

se había declaró (sic) la nulidad de los datos de prueba consistente en el 

material probatorio derivado de la indebida detención del imputado, 

esencialmente la evidencia material, al ser prueba ilícita por haber sido 

obtenida con violación a derechos fundamentales, al respecto se ha emitido el 

siguiente criterio con el rubro y texto: (cita datos de localización) ‘PRUEBA 

ILÍCITA. EL DERECHO A UN DEBIDO PROCESO COMPRENDE EL DERECHO A NO SER 

JUZGADO A PARTIR DE PRUEBAS OBTENIDAS AL MARGEN DE LAS EXIGENCIAS 

CONSTITUCIONALES Y LEGALES’ (la reproduce).-- Al respecto como lo estimó la 

Jueza de Control la fiscalía no hizo valer ni aspecto (sic) del que pudiera 

advertirse la actualización de algún supuesto de excepción a la exclusión de 

prueba ilícita, por lo que consideró que no existían indicios razonables que 
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establecieran que se había cometido el hecho que la ley señala como delito 

de robo en la modalidad de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en el 

artículo 9, fracción II, y sancionado por el inciso a) del referido numeral de la 

Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 

Hidrocarburos.-- Ante ello, en la resolución recurrida no se atendió que no se 

satisficieron los requisitos de fondo que exige el artículo 19 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 316, del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, y por tanto debió haberse confirmado la resolución 

apelada.-- Más aún, el auto de no vinculación dictado a mi defendido por la 

Jueza de Control, se apegó a los parámetros constitucionales y legales, pues 

no puede dictarse un auto de vinculación a proceso, sustentado en datos de 

prueba que se desprendan de indicios que no sean objetivos y razonables, 

pues, la obtención de los datos relativos a la existencia de los objetos del 

delitos derivaron de una revisión ilegal y por tanto, las consecuencias es la 

invalidez de los datos de prueba obtenidos directa e indirectamente de la 

misma, ya que cualquier determinación que se dicte en un proceso penal 

acusatorio debe estar sustentada en datos o pruebas, según la etapa, que 

cumplan con los estándares constitucionales y legales para considerarlos 

lícitos.-- La resolución de segunda instancia se considera violatoria de los 

derechos de mi representado, pues del análisis de los datos de prueba 

aportados por la fiscalía porque no solo se advierte inverosimilitud (sic) los 

datos aportados en relación como se llevó a cabo la revisión, pues su versión 

se aparta de la lógica y las máximas de la experiencia, sino que también fue a 

partir de las inconsistencias referidas en la audiencia de control de detención 

en la que se precisó que no se justificó el segundo nivel de contacto que dio 

origen a la detención pues no existía algún dato objetivo de la probable 

comisión de un hecho delictivo, aunado a que tampoco se contó con la 

autorización por parte del detenido para efectuar una revisión, y se determinó, 

en consecuencia, declarar la nulidad (sic) los datos de prueba derivados de la 

ilegal detención.-- Ante ello, es que se insiste en que la fiscalía debió realizar 
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una investigación profesional, inmediata e imparcial, lo cual no hizo en el 

presente asunto, sino que no obstante que el contenido de la puesta a 

disposición resultaba inverosímil e ilógica, acudió a la audiencia de 

imputación con los mismos datos de prueba que llevó a la audiencia de 

control de detención, para sustentar que los datos pruebas (sic) no obstante 

la violación de los derechos fundamentales de mi representado tenían 

validez.-- Es de destacarse que en términos de lo que dispone el numeral 

316, fracción III, del Código Adjetivo antes referido, como requisito de fondo 

para el dictado de un auto de vinculación del imputado a proceso, se requiere 

que de los antecedentes de investigación expuestos por el Ministerio Público, 

se desprendan datos de prueba que establezcan que sea cometido un hecho 

que la ley señala como delito y que exista la probabilidad de que el imputado 

lo cometió o participó en su comisión y que se entiende que obran datos que 

establecen que sea cometido un hecho que la ley señala como delito cuando 

existan indicios razonables que así permitan suponerlo, lo cual en el caso no 

aconteció.-- Por lo que se destaca, que se conculcaron en perjuicio del 

quejoso ****** *******  ***** las garantías de legalidad y certeza 

jurídica, pues el Magistrado responsable estimó fundados los agravios 

formulados por la representación social, de los cuales no se advierten los 

argumentos encaminados a desvirtuar las razones que emitió la Jueza de 

Control para emitir el auto de no vinculación a proceso, pues el Ministerio 

Público de la Federación se limitó a establecer cuestiones circunstanciales y 

datos que no se ajustaban a los datos de prueba y no eran relevantes para 

controvertir los argumentos vertidos por la Juez de Control, lo que generó una 

violación a las garantías del quejoso.-- ‘En consecuencia, al ser esencialmente fundados 

los agravios vertidos tanto por la fiscal federal como por la ofendida *****  ************** 

********** apelantes, lo procedente, en el caso, es revocar la determinación de la titular del Juzgado 

de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio del Centro de Justicia Penal Federal en el 

Estado de Puebla, licenciada MARCELA ELIZABHET GARCÍA CANTE (actuando como juzgadora 

de control), dictada en audiencia de dieciocho de octubre de dos mil diecisiete, en la causa penal 

con registro ************, y al encontrarse satisfechos los requisitos establecidos en el artículo 

316 del Código adjetivo de la materia (abordados por este tribunal al asumir jurisdicción), dictar 
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auto de vinculación a proceso contra ****** ******* *****, por el hecho señalado por la 

ley como delito de posesión ilícita de hidrocarburo (***** *****), previsto y sancionado en el 

artículo 9, fracción II, inciso a), de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos 

en Materia de Hidrocarburos; de donde, se instruye la jueza de Distrito para que adopte las 

medidas conducentes para el debido cumplimiento de este fallo’.-- La autoridad 

responsable incurre en indebida interpretación de los artículos 264 y 265 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales que disponen: (los reproduce).-- 

Por lo que en el caso no se debió revocar el auto de no vinculación a proceso, 

pues en todo caso debió analizar los argumentos expresados por la Jueza de 

Control, para establecer si la motivación expresada satisfacía la racionalidad 

que impone la valoración libre y lógica del material probatorio, más no 

reasumir jurisdicción y nuevamente justipreciar las pruebas, pues la alzada no 

gozaba de esa libre apreciación de la prueba, que prevé la ley procesal penal 

para la valoración del material probatorio, pues los datos que nuevamente citó 

la fiscalía estaban afectados de nulidad…”.  

 

SÉPTIMO. Los conceptos de violación hechos 

valer por el quejoso devienen sustancialmente fundados, 

aunque para llegar a tal conclusión exista la necesidad de 

suplir la deficiencia de la queja a que alude el numeral 79, 

fracción III, inciso a), de la Ley Reglamentaria de los 

artículos 103 y 107 Constitucionales, atento a las 

consideraciones que enseguida se exponen. 

 

Previo al análisis del acto reclamado, resulta 

pertinente relatar los antecedentes que lo originaron. 
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1. El treinta de septiembre de dos mil diecisiete, 

la Jueza de Distrito Especializada en el Sistema Penal 

Acusatorio del Centro de Justicia Penal Federal en el 

Estado de Puebla, en funciones de Jueza de Control, 

celebró la audiencia de control de detención de ****** 

******* *****, dentro de la causa penal 

************; una vez que las partes hicieron uso de la 

voz, calificó de no legal la detención, al no haberse 

realizado bajo el supuesto de excepción de privación de la 

libertad establecido en el párrafo quinto, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y expresamente 

dijo: “…Así que esta juzgadora considera que al no haberse actuado bajo 

esos niveles de contacto la detención del señor ****** devino violatoria de 

derechos fundamentales y por ende cuando que lo que se obtuvo a partir de 

ello es precisamente a partir de una violación…” (Audiencia 1, parte 

12, minuto 4:09:35 del disco compacto), ordenando en 

consecuencia la libertad de ******  *******  *****, 

con las reservas de ley. 

 

2. En la misma fecha, treinta de septiembre de 

dos mil diecisiete, la Jueza de Control, a petición de la 

representación oficial, señaló fecha y hora para la 

celebración de la audiencia de formulación de imputación, 

misma que se celebró en la fecha indicada -dieciocho de 

octubre de dos mil diecisiete- y previo debate de las partes 

se dictó auto de no vinculación a proceso a favor de 

******  *******  ***** , ante la inexistencia de 

indicios razonables que establecieran que se ha cometido 
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el hecho que la ley señala como delito de robo en la 

modalidad de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en el 

artículo 9, fracción II, y sancionado por el inciso a) del 

referido numeral de la Ley Federal para Prevenir y 

Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 

Hidrocarburos y, por ende, menos su probable participación 

en la comisión de dicho evento, pues dijo, desde la 

audiencia inicial de control de detención se determinó que 

esta no fue realizada (por parte de los elementos de la 

Policía Estatal Preventiva, Isidro Hidalgo Romero, Perfecto 

Díaz Lucas, Carlos Sánchez Maldonado y Martha Patricia 

Salas Bones) bajo los parámetros constitucionales y legales 

y expuso (minuto 8:04, Audiencia 2, parte 10) “…Fue a partir de 

esa violación al derecho fundamental de la libertad porque no se realizó bajo 

los parámetros constitucionales y legales que se obtuvieron las pruebas con 

las que se pretende sustentar la vinculación a proceso y que ha citado la 

fiscalía en consecuencia declaro la nulidad de los datos de prueba 

consistente en principio al oficio de puesta a disposición así como todo el 

material probatorio derivado de ello que relacionó esencialmente con la 

evidencia material justamente por ser prueba ilícita al haber sido obtenida con 

violación a derechos fundamentales en términos de lo que establecen los 

numerales 97 y 264 del Código Nacional de Procedimientos Penales en 

relación con el artículo 20 apartado A fracción IX de la Constitución…”.  

 

4. Inconformes con la anterior resolución, tanto el 

Agente del Ministerio Público de la Federación como la 

parte ofendida, representante legal de Pemex 

Transformación Industrial, interpusieron recurso de 
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apelación, del cual correspondió conocer al Segundo 

Tribunal Unitario del Sexto Circuito, donde se registró el 

toca respectivo con el número *********** y mediante 

ejecutoria de veintisiete de marzo de dos mil dieciocho 

revocó el auto impugnado y decretó auto de vinculación a 

proceso contra ****** ******* *****, por el hecho 

señalado por la ley como delito de posesión ilícita de 

hidrocarburo, previsto y sancionado por el artículo 9, 

fracción III, inciso a) de la Ley Federal para Prevenir y 

Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 

Hidrocarburos, en atención a las consideraciones 

siguientes: 

 

a) Como correctamente lo aducen los apelantes, 

son erróneos los razonamientos expresados por la Jueza 

de Control para dictar el auto de no vinculación a proceso a 

favor de ******  *******  ***** , por el hecho 

señalado por la ley como delito de posesión ilícita de 

hidrocarburo, previsto y sancionado por el artículo 9, 

fracción III, inciso a) de la Ley Federal para Prevenir y 

Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 

Hidrocarburos, puesto que contrario a lo sostenido, con los 

datos de prueba referidos por la fiscalía en la audiencia de 

dieciocho de octubre de dos mil diecisiete sí se encuentra 

acreditado dicho ilícito, así como la probable 

responsabilidad de que el imputado lo cometió. 
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b) Fue incorrecto el proceder de la jueza de 

origen en cuanto a que desde la audiencia inicial y de 

control verificada el treinta de septiembre de dos mil 

diecisiete, determinó no calificar de legal la detención de 

******  *******  ***** porque a su criterio no se 

justificó el segundo nivel de contacto que dio origen a esa 

detención, es decir, con la existencia de algún dato objetivo 

de la probable comisión de un hecho delictivo, aunado a 

que tampoco se contó con la autorización por parte del 

detenido para efectuar una revisión y en consecuencia 

determinó declarar la nulidad de diversos datos de prueba, 

así como no vincular a proceso al imputado. Ello porque -

estableció el Tribunal Unitario responsable- de conformidad 

con el artículo 16 Constitucional, en los casos de delito 

flagrante cualquier persona puede detener al indiciado 

cuando se le sorprenda en delito flagrante, lo que en la 

especie ocurrió, por lo que de ninguna manera puede 

considerarse ilegal o inconstitucional la detención de que se 

habla, puesto que las circunstancias en que se desarrolló 

ese evento enmarcan dos momentos distintos que 

concurren en dicha actuación, el primero consistente en la 

revisión que los policías pueden realizar a cualquier 

persona con la finalidad de prevenir o investigar la comisión 

de algún delito y el segundo -consecuencia del primero-, lo 

constituye la detención en flagrancia que pueden llevar a 

cabo si con motivo de la revisión, como ocurrió en el caso, 

se observa la comisión de un delito. Se invoca como 

sustento de tal consideración la jurisprudencia de rubro: 
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“DETENCIÓN DEL INCULPADO. SI LOS ELEMENTOS APREHENSORES 

QUE REALIZABAN LABORES DE VIGILANCIA OBSERVARON QUE 

ÉSTE, AL NOTAR SU PRESENCIA ADOPTÓ UNA ACTITUD EVASIVA Y 

AL EFECTUARLE UNA REVISIÓN PRECAUTORIA SE PERCATAN DE 

QUE ESTÁ COMETIENDO UN DELITO EN FLAGRANCIA (POSESIÓN DE 

NARCÓTICOS), AQUÉLLA NO ES ARBITRARIA”. 

 

c) Derivado de lo anterior y como acertadamente 

lo hacen notar los apelantes, en la especie no existe 

violación de derechos fundamentales del imputado, pues la 

detención de éste se encuentra ajustada a derecho, por 

ende fue incorrecto que la jueza de control decretara en 

audiencia pública de dieciocho de octubre de dos mil 

diecisiete, auto de no vinculación a proceso en favor de 

******  *******  *****, derivada de la declaratoria 

que hizo en términos de los artículos 97 y 264 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, de declarar la nulidad 

de los datos de prueba ofrecidos en la audiencia por la 

Fiscalía, al ser consecuencia, dijo, de una revisión que 

consideró realizada ilegalmente por los elementos captores. 

 

d) Si bien la legalidad de la detención, la 

formulación de la imputación y la solicitud de auto de 

vinculación a proceso son actos judiciales de distinta 

naturaleza -dijo el Tribunal Unitario responsable-; lo cierto 

es que al haberse determinado la nulidad de datos 

probatorios como consecuencia de una supuesta ilegalidad 
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en la detención del imputado y habiéndose pronunciado 

nuevamente sobre ese tópico la juzgadora de control al 

momento de haberse solicitado la vinculación a proceso, 

ello le permite, siguió diciendo el magistrado responsable, 

analizar lo relativo a ese tópico. 

 

e) En el caso sí se verificaron y actualizaron los 

supuestos de flagrancia; de ahí que no deban excluirse por 

nulidad absoluta los datos de prueba obtenidos con motivo 

de la detención del imputado, pues la ilegalidad de la 

detención decretada por la juzgadora y la obtención de 

indicios generados directa o indirectamente de la misma no 

se tradujo en una prueba ilícita obtenida como tal que 

conlleve a su invalidez y exclusión en tanto, en la especie, 

de los datos de prueba relatados por la fiscalía en la 

audiencia respectiva, sí se desprenden indicios razonables 

y suficientes con el alcance de permitir establecer la 

comisión de un hecho señalado por la ley como delito de 

posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado por 

el artículo 9, fracción III, inciso a) de la Ley Federal para 

Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 

Hidrocarburos, así como la probabilidad de que el imputado 

participó en su comisión. Dicho lo anterior revocó la 

determinación apelada y dictó auto de vinculación a 

proceso en contra de ****** ******* *****. 
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Contra la determinación anterior el quejoso hace 

valer, entre otros, los siguientes conceptos de violación: 

 

1. La resolución reclamada es violatoria de la 

garantía de legalidad, puesto que no debió revocarse la 

resolución apelada, primero porque el auto que calificó de 

ilegal la detención del quejoso ******  ******* 

***** se encontraba firme -la fiscalía no lo controvirtió 

oportunamente- y por tanto ya no era objeto de análisis; y 

segundo, porque la fiscalía no justificó por qué las pruebas 

que nuevamente citó en la audiencia de control de 

detención no fueron afectadas por la violación del derecho 

fundamental del imputado relativo a la libertad. 

 

2. La autoridad responsable estima que los datos 

de prueba que refirió sí debían ser tomados en cuenta, 

dejando de observar que dichos datos fueron obtenidos con 

violación a derechos humanos, como correctamente lo 

había establecido la Jueza de Control al no calificar de legal 

la detención de ****** ******* ***** al no haberse 

justificado el segundo nivel de contacto que dio origen a 

dicha detención, es decir, con la existencia de algún dato 

objetivo de la probable comisión de un hecho delictivo, 

aunado a que tampoco se contó con la autorización por 

parte del detenido para efectuar una revisión, y en 

consecuencia lo procedente fue declarar la nulidad de los 

datos de prueba y no vincular a proceso al ahora quejoso. 
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3. El Magistrado responsable vulnera el principio 

de legalidad y lo dispuesto en los artículos 97 y 264 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, ya que se 

había declarado la nulidad de los datos de prueba 

consistente en el material probatorio derivado de la 

indebida detención del imputado, esencialmente la 

evidencia material, al ser prueba ilícita por haber sido 

obtenida con violación a derechos fundamentales y como lo 

estimó la Jueza de Control, la fiscalía no hizo valer 

argumento alguno del que pudiera advertirse la 

actualización de algún supuesto de excepción a la 

exclusión de prueba ilícita, por lo que consideró que no 

existían indicios razonables que establecieran que se había 

cometido el hecho que la ley señala como delito de robo en 

la modalidad de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto en 

el artículo 9, fracción II, y sancionado por el inciso a) del 

referido numeral de la Ley Federal para Prevenir y 

Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 

Hidrocarburos. 

 

4. Ante ello, en la resolución reclamada no se 

atendió que no se satisficieron los requisitos de fondo que 

exige el artículo 19 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 316 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, y por tanto debió confirmarse la 

resolución apelada, más aun cuando esta última 

2020-10-18 15:15:15
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.7a.68
M

atilde G
aray S

ánchez

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



REVISIÓN 292/2018 

62 

 

determinación -auto de no vinculación a proceso-, se apegó 

a los parámetros constitucionales y legales, pues no puede 

dictarse un auto de vinculación a proceso, sustentado en 

datos de prueba que se desprendan de indicios que no 

sean objetivos y razonables, pues, la obtención de los 

datos relativos a la existencia de los objetos del delito 

derivaron de una revisión ilegal y por tanto, la consecuencia 

es la invalidez de los datos de prueba obtenidos directa e 

indirectamente de la misma, ya que cualquier 

determinación que se dicte en un proceso penal acusatorio 

debe estar sustentada en datos o pruebas, según la etapa, 

que cumplan con los estándares constitucionales y legales 

para considerarlos lícitos; siendo que en la especie la 

fiscalía acudió a la audiencia de imputación con los mismos 

datos de prueba que llevó a la audiencia de control de 

detención, no obstante que dada la determinación que 

calificó de ilegal la detención, dichos datos no tenían 

validez. 

 

Los conceptos de violación sintetizados en los 

párrafos precedentes devienen sustancialmente fundados, 

suplidos en su deficiencia, atento a las consideraciones que 

enseguida se exponen. 

 

En primer lugar, cabe destacar que en la 

audiencia impugnada contenida en el formato de audio y 

video del disco óptico remitido por la autoridad responsable, 
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se desprende que para resolver el debate de las partes y la 

solicitud de la fiscalía de vincular a proceso al imputado, la 

Jueza de Control consideró que en audiencia previa de 

control de la detención, había determinado que no existía 

flagrancia en la detención de ****** ******* *****, 

porque los elementos captores no siguieron los parámetros 

establecidos del control provisional preventivo para 

sostener que su detención se realizó bajo el supuesto de 

excepción de privación de la libertad establecido en el 

párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, ya que “en el caso concreto el agente de la 

policía refirió que percibieron un ‘olor a hidrocarburo’ y ante esa mera 

apreciación subjetiva procedió a efectuar una revisión al vehículo, ello sin 

contar con dato de prueba objetivo de la probable comisión de un hecho 

delictivo, aunado a que tampoco contó con la autorización por parte del 

detenido, porque si bien indicó que de forma respetuosa se solicitó la revisión; 

sin embargo, en momento alguno las partes, en específico la fiscalía señaló 

que ****** ******* ***** les autorizó para efectuarla.-- De ahí… que 

no existió una sospecha razonable y tampoco el supuesto de excepción 

(autorización) para efectuar la revisión del vehículo, para entonces considerar 

la flagrancia aducida, a fin de afectar el derecho a la libertad de ****** 

******* *****” (trascripción literal de la porción 

conducente de la versión escrita de la resolución de treinta 

de septiembre de dos mil diecisiete). 

 

Además, la Jueza de Control consideró que ese 

“olor a hidrocarburo” no es un dato objetivo que pueda 

considerarse como razonable para proceder a la revisión de 
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la unidad motora, sobre todo si se considera que se trató de 

un vehículo que por sí sólo expide ese olor, pues utiliza 

combustible para su funcionamiento, aunado a que los 

contenedores localizados se encontraban tapados con una 

lona azul, por lo que no se advierte la actualización de la 

sospecha razonada. 

 

En ese contexto, al margen de que este tribunal 

comparta o no la interpretación que realizó la Jueza de 

Control, tal aspecto (calificación -ilegal- de la detención), 

como acertadamente lo sostiene el quejoso en sus 

conceptos de violación, no puede ser materia de estudio al 

haber adquirido firmeza; de ahí que es ilegal que la 

autoridad responsable hubiere efectuado pronunciamiento 

al respecto en los siguientes términos: 

 

“…si bien la jueza de origen, desde la audiencia inicial y de 

control, verificada el treinta de septiembre de dos mil diecisiete, determinó no 

calificar de legal la detención de ****** ******* *****, porque a su 

criterio no se justificó el segundo nivel de contacto que dio origen a dicha 

detención, es decir, con la existencia de algún dato objetivo de la probable 

comisión de un hecho delictivo, aunado a que tampoco se contó con la 

autorización por parte del detenido para efectuar una revisión… también lo es 

que esta potestad estima que tal proceder fue incorrecto, en tanto, de 

conformidad con el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en los casos de delito flagrante, cualquier persona puede 

detener al indiciado… Ahora bien, si los elementos aprehensores, al efectuar 

sus labores de vigilancia solicitaron al imputado que detuviera su marcha 
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pues tripulaba su vehículo automotor de manera inusual, y al hacerlo, se 

acercaron a él, se identificaron como elemento de la policía, y percibieron un 

fuerte olor a hidrocarburo que emanaba del lugar destinado a la carga del 

vehículo, le solicitaron autorización al citado conductor para realizar una 

revisión tanto a él como al vehículo, y al dar su consentimiento se procedió a 

hacerle revisión a dicha persona sin encontrarle objetos ilícitos, pero al revisar 

la unidad en presencia del conductor, fueron localizados dos contenedores 

conteniendo un líquido de olor y características propias de un hidrocarburo, 

sin hacer manifestación alguna el conductor en relación con la procedencia de 

tal líquido y, en consecuencia, se procedió al aseguramiento del hidrocarburo 

y del imputado, entonces es evidente que el acercamiento de los 

aprehensores al vehículo afecto conducido por el imputado el día de los 

hechos, se debió a la actitud inusual de su conductor y al hallazgo en su 

poder de una sustancia con olor característico al hidrocarburo, 

circunstancias que constituyen la detención en flagrancia del inodado, 

pues de dicha revisión los elementos captores observaron la comisión de un 

ilícito, lo cual de ninguna manera puede considerarse ilegal o 

inconstitucional… 

(…) 

…no existe violación alguna a derechos fundamentales del 

imputado, pues la detención de éste se encuentra ajustada a derecho…”. 

 

Ello toda vez que tal determinación al no haber 

sido impugnada por ninguna de las partes y por ende, 

consentida, como se dijo, ha causado firmeza, por lo que 

atendiendo a los principios de “cosa juzgada” y de seguridad 

jurídica, no es legal que el tribunal de alzada al analizar la 

resolución apelada -auto de no vinculación a proceso 

2020-10-18 15:15:15
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.7a.68
M

atilde G
aray S

ánchez

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



REVISIÓN 292/2018 

66 

 

dictado el dieciocho de octubre de dos mil diecisiete-, 

proceda a revocar, como prácticamente lo hizo, una 

resolución -ya firme- que fue pronunciada en una audiencia 

diversa -de control de detención de treinta de septiembre 

del mismo año-. 

 

Resulta aplicable a lo anterior, en lo de interés, la 

tesis aislada número 18 P, sostenida por el Segundo 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 

Décimo Séptimo Circuito, que se comparte, consultable en 

la página 3315, Libro 26, Enero de 2016, tomo IUV, Materia 

Penal, del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, que a la letra dice: 

 

“DETENCIÓN DEL INCULPADO EN EL NUEVO SISTEMA DE 

JUSTICIA PENAL ACUSATORIO. SI EL JUEZ DE GARANTÍA QUE 

CELEBRÓ LA AUDIENCIA DE CONTROL RELATIVA, DETERMINÓ QUE 

FUE ILEGAL PORQUE NO EXISTIÓ FLAGRANCIA, ORDENANDO SU 

INMEDIATA LIBERTAD, Y DICHA RESOLUCIÓN NO ES IMPUGNADA POR 

LAS PARTES, EL DIVERSO JUEZ DE GARANTÍA QUE PRESIDE LA 

AUDIENCIA DE FORMULACIÓN DE LA IMPUTACIÓN Y VINCULACIÓN A 

PROCESO NO PUEDE VOLVER A ANALIZAR LA LEGALIDAD O 

ILEGALIDAD DE AQUÉLLA, POR SER UNA CUESTIÓN DECLARADA 

FIRME (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). Los artículos 75 y 

331 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Chihuahua 

establecen, respectivamente, que los actos que impliquen violación de 

derechos fundamentales, ejecutados con inobservancia de las formas, no 

podrán ser valorados para fundar una decisión judicial ni utilizados como 
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presupuestos de ella, salvo que el defecto haya sido saneado, de acuerdo 

con las normas previstas en dicho código; asimismo, que los elementos de 

prueba no tendrán valor si han sido obtenidos por un medio ilícito o no fueran 

incorporados al proceso conforme al propio código. Ahora bien, si el Juez de 

Garantía que celebró la audiencia de control de la detención del 

imputado, determinó que ésta fue ilegal, porque no existió flagrancia, en 

virtud de que se interrumpió la persecución de aquél, ordenando su inmediata 

libertad, y dicha determinación no fue combatida por el Ministerio 

Público ni por la víctima u ofendido del delito, esa decisión, al no haber 

sido impugnada, constituye una determinación firme y, en 

consecuencia, lo relativo a la legalidad o ilegalidad de la detención por 

existir flagrancia, no puede volver a ser analizada por el diverso Juez de 

Garantía que preside la audiencia de formulación de la imputación y 

vinculación a proceso (ni aun bajo el argumento de estudiar lo relativo al 

incidente de nulidad de los datos de prueba que pudiera interponer el 

defensor), ya que para resolver lo conducente debe partir de la 

determinación de firmeza del pronunciamiento de calificación de la 

detención; además, atento al principio de seguridad jurídica, la autoridad que 

presidió la audiencia de formulación de la imputación y vinculación a proceso 

sólo debe ocuparse de las cuestiones que fueron sometidas a su 

consideración, pues no debe realizar un nuevo pronunciamiento en relación 

con lo resuelto en la diversa audiencia de control de la detención, en la que 

además de no haberla presidido, tampoco tuvo conocimiento de los datos que 

obran en la carpeta de investigación que sustentaron la determinación del 

diverso Juez de Garantía pues, de lo contrario, ello constituiría una 

transgresión al principio de inmediatez que rige el proceso penal acusatorio 

adversarial; de ahí que, al existir un pronunciamiento previo en el que 

expresamente se decretó la ilegalidad de la detención del imputado por 

diverso Juez de Garantía, que no fue impugnada, se está ante una 

cuestión consentida por las partes, sin que le sea permitido a la 
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autoridad que presidió la audiencia de formulación de la imputación 

revocar dicha determinación, al no estar legalmente facultada para ello”. 

 

No se soslaya que el tribunal responsable 

justificó su actuación -en el sentido de haber analizado la 

determinación de treinta de septiembre de dos mil diecisiete 

en la que la Jueza de Control calificó de ilegal la detención 

del imputado- bajo el argumento que al haberse 

pronunciado nuevamente la jueza referida sobre ese tópico 

al momento de haberse solicitado la vinculación a proceso, 

ello le permitía a él proceder en los términos en que lo hizo 

(“habiéndose pronunciado nuevamente sobre ese tópico la juzgadora de 

control al momento de haberse solicitado la vinculación a proceso, ello 

permite al suscrito analizar lo relativo a dicho tópico”); sin embargo, ello 

es inexacto, puesto que la jueza de control no procedió a 

realizar una nueva calificación de la detención, sino 

que, como se observa, sólo analizó las consecuencias 

de esa declaratoria de ilegalidad de la detención en 

relación con las pruebas obtenidas en ella, puesto que 

fue clara en sostener (minuto 8:04, audiencia 2, parte 10 

del disco compacto): “…pues considero que si está subsistente esa 

determinación ilegal de la detención… fue a partir de esa violación al derecho 

fundamental de la libertad porque no se realizó bajo los parámetros 

constitucionales y legales que se obtuvieron las pruebas con las que se 

pretende sustentar la vinculación a proceso y que ha citado la fiscalía en 

consecuencia declaro la nulidad de los datos de prueba consistente en 

principio al oficio de puesta a disposición así como todo el material probatorio 

derivado de ella que relacionó esencialmente con la evidencia material 
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justamente por ser prueba ilícita al haberse sido obtenida por violación a 

derechos fundamentales en términos de lo que establecen los numerales 97 y 

264 del Código Nacional de Procedimientos Penales en relación con el 

artículo 20 apartado A fracción IX de la Constitución…” y (versión 

escrita del auto de no vinculación apelado) “…esta juzgadora 

consideró como lo señaló la defensa la detención de ******  ******* 

***** fue violatoria de derechos fundamentales… en consecuencia, con 

fundamento en el artículo 97 y 264 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, se declaró la nulidad del dato de prueba consistente en la puesta a 

disposición, así como de todo el material probatorio derivado de ello, que 

relacionó esencialmente con la evidencia material, al ser prueba ilícita por 

haber sido obtenida con violación a derechos humanos fundamentales…”. 

 

Así; tal y como en párrafos anteriores se 

destacó, el Magistrado responsable dijo que en la especie 

sí se verificaron y actualizaron los supuestos de flagrancia y 

por ende, no deben excluirse por nulidad absoluta los datos 

de prueba relatados por la fiscalía al momento en que 

formuló imputación en contra de ******  ******* 

*****; sin embargo, atento a las consideraciones 

expuestas, es incuestionable que subsiste la invalidez 

de la detención efectuada por los elementos 

aprehensores, en los términos resueltos por la Jueza 

de Control el treinta de septiembre de dos mil diecisiete 

y ante ello, se estima procedente conceder al quejoso el 

amparo y protección de la justicia federal, para el efecto de 

que el Magistrado responsable deje insubsistente la 

resolución que constituye el acto reclamado y con libertad 

de jurisdicción dicte nueva determinación, previo análisis de 
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los agravios hechos valer por los apelantes, partiendo de 

que la detención de ****** ******* ***** fue ilegal 

y consecuentemente realice el pronunciamiento respecto 

de la nulidad o validez de los datos de prueba 

invocados por el fiscal al momento de que formuló la 

imputación y resuelva conforme a derecho. 

 

Resulta aplicable a lo anterior la tesis aislada 

número CCCXXVI/2015, sostenida por la Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en 

la página 993, Libro 24, Noviembre de 2015, tomo I, 

Materia Constitucional, Penal, de la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, que a la letra 

dice: 

 

“PRUEBA ILÍCITA. LÍMITES DE SU EXCLUSIÓN.- La 

exclusión de la prueba ilícita aplica tanto a la prueba obtenida como resultado 

directo de una violación constitucional, como a la prueba indirectamente 

derivada de dicha violación; sin embargo, existen límites sobre hasta cuándo 

se sigue la ilicitud de las pruebas de conformidad con la cadena de eventos 

de la violación inicial que harían posible que no se excluyera la prueba. 

Dichos supuestos son, en principio, y de manera enunciativa y no limitativa, 

los siguientes: a) si la contaminación de la prueba se atenúa; b) si hay una 

fuente independiente para la prueba; y c) si la prueba hubiera sido 

descubierta inevitablemente. Sobre el primer supuesto, a saber, la atenuación 

de la contaminación de la prueba, se podrían tomar, entre otros, los 

siguientes factores para determinar si el vicio surgido de una violación 

constitucional ha sido difuminado: a) cuanto más deliberada y flagrante sea la 
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violación constitucional, mayor razón para que el juzgador suprima toda 

evidencia que pueda ser vinculada con la ilegalidad. Así, si la violación es no 

intencionada y menor, la necesidad de disuadir futuras faltas es menos 

irresistible; b) entre más vínculos (o peculiaridades) existan en la cadena 

entre la ilegalidad inicial y la prueba secundaria, más atenuada la conexión; y 

c) entre más distancia temporal exista entre la ilegalidad inicial y la 

adquisición de una prueba secundaria, es decir, que entre más tiempo pase, 

es más probable la atenuación de la prueba. En relación con el segundo 

supuesto es necesario determinar si hay una fuente independiente para la 

prueba. Finalmente, el tercer punto para no excluir la prueba consistiría en 

determinar si ésta hubiera sido descubierta inevitablemente en el proceso. 

Dicho supuesto se refiere, en general, a elementos que constituyan prueba 

del delito que hubieran sido encontrados independientemente de la violación 

inicial. La aplicación del anterior estándar debe hacerse en cada caso 

concreto”. 

 

La concesión de la protección constitucional se 

hace extensiva al acto de ejecución de la Jueza de Distrito 

Especializada en el Sistema Penal Acusatorio del Centro de 

Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla, dado que no 

se le atribuye por vicios propios. 

 

Es aplicable la jurisprudencia 1328, sustentada 

por la Tercera Sala de la anterior integración de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, localizable en la página 

1492, Tomo II, Procesal Constitucional 1, Común Primera 

Parte, Materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial 
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de la Federación 1917-Septiembre 2011, Quinta Época, de 

rubro y texto siguientes: 

 

“AUTORIDADES EJECUTORAS, ACTOS DE, NO 

RECLAMADOS POR VICIOS PROPIOS. Si la sentencia de amparo 

considera violatoria de garantías la resolución que ejecutan, igual declaración 

debe hacerse respecto de los actos de ejecución, si no se reclaman, 

especialmente, vicios de ésta.” 

 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en esta 

ejecutoria, se confirma la sentencia constitucional recurrida. 

 

SEGUNDO. Para los efectos precisados en esta 

resolución, la Justicia de la Unión Ampara y Protege a 

******  *******  ***** , respecto del acto y 

autoridades precisados en el resultando primero de esta 

ejecutoria. 

 

Notifíquese en términos de ley; en el entendido 

que la versión pública de la presente sentencia, no deberá 

contener los datos personales de las partes; háganse las 

anotaciones pertinentes en el libro de gobierno; con 

testimonio de esta resolución, vuelvan los autos respectivos 

2020-10-18 15:15:15
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.7a.68
M

atilde G
aray S

ánchez

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



REVISIÓN 292/2018 

73 

 

al lugar de su procedencia, y en su oportunidad, archívese 

el toca. 

 

Así lo resolvió por unanimidad de votos el Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, 

integrado por los señores Magistrados JOSÉ SALVADOR 

ROBERTO JIMÉNEZ LOZANO, ARMANDO MATA 

MORALES y LINO CAMACHO FUENTES, siendo 

presidente el primero y ponente el segundo de los 

nombrados, quienes firman con la Secretaria de Acuerdos, 

licenciada PAULINA HUERTA JUÁREZ, que autoriza y da 

fe. MAGISTRADO PRESIDENTE.--- JOSÉ SALVADOR 

ROBERTO JIMÉNEZ LOZANO. MAGISTRADO.--- 

ARMANDO MATA MORALES. MAGISTRADO.--- LINO 

CAMACHO FUENTES. SECRETARIA.--- PAULINA 

HUERTA JUÁREZ. (CUATRO FIRMAS). - - - - - - - - - - - - -  

 

LA LICENCIADA PAULINA HUERTA JUÁREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO - - - - -- 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
QUE EL PRESENTE TESTIMONIO CONSTANTE DE TREINTA Y SIETE FOJAS 
ÚTILES, CONCUERDA FIEL Y EXACTAMENTE CON LA EJECUTORIA PRONUNCIADA 
EL SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL AMPARO EN REVISIÓN 
292/2018, INTERPUESTO POR EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITA AL PRIMER TRIBUNAL UNITARIO DEL SEXTO CIRCUITO, 
EN LA QUE OBRAN LAS FIRMAS AUTÓGRAFAS DE LOS MAGISTRADOS 
INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO, ASÍ COMO DE LA SUSCRITA 
SECRETARIA DE ACUERDOS. SE HACE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. SAN ANDRÉS, CHOLULA, PUEBLA, A 
CUATRO DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. DOY FE. 
 

M´AMM/L´MGS/jcj/crg 
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